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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente 
,{Q. D. G .), y  Augusta Real Familia continúan 
•en San Sebastián sin novedad en sn importante 
■salud.

MINISTERIO DE LA GÜERRA

REAL DECRETO 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director de la Academia general 
Militar y  Gobernador militar de la provincia de Toledo 
al General de Brigada D. Manuel de la Cerda y  Gómez 
Pedroso, que actualmente desempeña el cargo de Jefe 
de brigada del distrito de Castilla la Nueva.

Dado en San Sebastián á treinta y  uno de Agosto 
de mil ochocientos noventa y  uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a r c e lo  de A z ca rra g a .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

D ireccion  h idrografica
AVISO A LOS NAVEGANTES

Núm. 125.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR DEL NORTE 

Alemania.
723. V a l iz a m i e n t o  d e l  c a n a l  d e l  E l b a ,  f r e n t e  á  l a  

e n t r a d a  d e l  O s t e .  (A. a. N., núm. 115/687. París, 1891.) Se 
ha efectuado el cambio de valizamiento frente á la entrada 
del Oste, indicada en el Aviso núm. 117/678 de 1891; pero la 
boya de asta a ha podido fondear á 10Gm al S. de la situación 
indicada en este Aviso, á causa de la disminución del banco 
río arriba del faro flotante Oste.

Esta boya está, por lo tanto, por los 53° 51' 34" N., y no 
por los 53° 51' 37" N.

Cartas números 45 y 782 de la sección II.
OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Mueva íEseocla (eosta S W .)
723. B o y a  d e  c a m p a n a  a l  SW. d e l  p l a c e r  d e  S a i n t -  

J o h n . (A. a.N .9núm. 115/688. Parts, 1891.) Como á 1,25 milla 
al SW. del placer de Saint-John, y en 38m de agua, se ha 
fondeado una boya de c'ampana pintada de rojo.

Situación 43° 29' 50" N. y 59° 37' 11" W .

Carta núm. 589 de la sección IX.
Mueva &£§cocia (cosía §>.)

724. B o y a  d e  s i l b a t o  f r e n t e  á  l a  e n t r a d a  W . d e  l a  
b a h ía  d e  L u n e n b u r g . (A . a. N., núm. 115/689. París, 1891 .)  
Frente á la entreda W . de la bahía de Lunenburg se ha fon
deado una boya de silbato automático pintada á fajas hori
zontales alternadas rojas y blancas, á 6,5 millas al S. 43° E. 
del faro de la punta de la Batería.

Situación: 44° 17' N. y 57° 59' 6" E.

Carta núm. 589 de la sección IX .

Cunada.
725. B o y a s  e n  l a  b a h ía  Q u a c o  y  e n  e l  Q u a c o  L e d g e  

(b a h ía  d e  F u n d y ). (A. a. N. núm. 112/665. París, 1891.) Fren
te al extremo S. del bajo Quaco, en el puerto de este nombre, 
se ha fondeado una boya de hierro, de cabeza plana, pintada 
de rojo.

Situación 45° 19' 45" N. y 59° 19' 1 " W .
Frente al arrecife del faro del cabo Quaco se ha fondeado 

una boya de campana, pintada de negro, en la entrada del 
puerto Quaco, en 25m de agua, á 0,5 deúnilla al S. 420 E, del 
faro.

Situación 45° 19' 5 "  N. y 59° 19' 21" W .
Frente al Quaco Ledge se ha fondeado una boya de cam

pana, pintada de rojo, en 18m de agua, en el lado NW . de los 
placeres, á 0,13 de milla de distancia.

Situación 45° 14' 35" N. y 59° 10' 21" W .

Carta número 5 8 9  de la sección IX.

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO 
Islas Malucas.

726. N o t i c i a s  s o b r e  un a r r e c i f e  e n t r e  l a s  i s l a s  Man
g g o l a  ( M a n g u la )  y  S u l a  B e s i . (A . a. .2V., núm. 1 0 0 /5 9 7 . Pa
rís , 1891.) El Comandante del buque de guerra holandés Java 
anuncia que el manchón de 7m situado en las cartas entre las 
islas Sula Besi y Manggola (Mangula), es el extremo del arre
cife que sale al N. de Sula Besi.

En este paso los buques deben navegar con rumbo para
lelo á la costa de Manggola.

Carta núm. 495 de la sección V.

MAR MEDITERRÁNEO 
£§paua.

727. A lm a d r a b a s  d e n o m in a d a s  « R in c ó n  d e l  O ix »  y  
«B e n ib o r m e » . El Comandante de Marina de la provincia de 
Alicante participa que el 26 de Junio de 1891 ha terminado 
la pesca dê  almadraba denominada Rincón del Oix, y que en 
el mismo día empezó á levantarse la denominada Benidormey 
pertenecientes ambas al distrito de Benidorme.

Madrid 3 de Julio de 1891.= E 1  Jefe, P e l a y o  A l c a l á  
G a l i a n o .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

S u b s e c r e t a r i a la.

E stado de las cantidades recaudadas en las Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Junio de 1891, comparado con igual periodo del año anterior.

IMPUESTO 
de 2o centa DEPÓSITO INTERE

CONSUMO

PARA LA JUNTA
DE OBRAS DEL PUERTO DIFERENCIA

im p o r t a  e x p o r t a  n a v e g a  CARGA DESCARGA vos por 
pasajero.

SES SOBRE 
PAGARÉS TO TA L

ADUANAS
c ió n c ió n c ió n mercantil. MULTAS

sobre bebidas 25 centavos 
por 

tonelada de 
descarga.

Atraque, 
pontón 

y draga.
DE MÁS DE MENOS

Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cts. Pesos. Cents, Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

Habana................ 647,906*60 51.208*72 » 17.651*92 48.870*92 672 20*14 3.163*81 » 61.793*63 8.015*57 542*70 839.84601 » 62.751*31
Matanzas............. 54.527‘65 24*64 > 22.191*48 12.594 33 50 » 18*41 » 10.407*94 » » 99.764‘95 » 27.507*40
Cuba....................
Cárdenas.............

60.738*72
12,735*10

141*56
18*36

3.579*72
»

1.027-97
17.512*02

3.967
3.745*64

138
»

» 331*51
151*82

» 3.276*92
198*45

»
»

»
»

73.201*40
34.361*39

126.091
19*62

3.293*10
5.098*32 »

Cienfuegos..........
Trinidad..............

93.695*33
»

43*44
» 19*62

15.657*71
»

10.486*30
»

»
»

»
»

75*19
»

»
»

6.133*03
»

»
»

»
»

»
>

13.686*97
5.073*73

Sagua.................
Nue vitas..............

17.169*87
6.797*92 416*12

»
»

12.304*92
1.233*63

3.416‘82
588*92

»
2*25

»
»

313*07
15 »

661*50
1.355*79

»
» »

33.866*18
10.409*63

12.124*14
» 4.411*15

Manzanillo..........
Caibarién...... .

9.061*67 
10 832*10

623 53 
240*19

133*70 3.049*44
3.706*40

335*07
402*41

»
42*25

»
» 388-75 » 1.538*45

»
»

»
»

13.203*41
17,150*55

7.525*95
»

»
993*98

Gibara......... ..... 245*84 212*08 » 1.339*20 56*10 » » » » 217*88 » » 2.071*10 » 7.004*18
Baracoa............... 990*61 » > 2.179*50 75*46 2*75 » » » » » 3.248*32 >> 4-833*48
Zaza..................... 407*07 262*20 » 1.244*19 » » » » » » » » 1.913*46 324*61 %
G uantánam o.... 
Santa Cruz..........

7.267*98
» 374*81

»
»

1.514*88
315*97

535*25
»

75
»

»
» »

»
»

1.992*83
»

»
»

»
»

11.311*69
690*78

450*05
> 576*04

T o t a l .  . 
En 1890........

922.376*46
1024.942*63

53.565*65
98.315*34

3.733*04
2.365*04

100.929*28
90.515*53

85.074*22
50.126*17

858*50
1.109*25

20*14
364*26

4.457*56
5.860*01

»
* -

87.576*42
82.659*42

8.015*57
8.327*97

542*70
585*94

1.267.149*49
1.365.171*56

28.816*17
»

126.838*24
28.816*17

7)*vai Más 1891.. 
^  (Menos 1891. 102.566*17 44.749*69

1.368
»

10.413*70
»

34.948*05
» 250*75 344*12 1.402 45

»
»

4.917
» 312*40

»
43*24 98.022*07

>
» 98.022*07

O b s e r v a c io n e s . Las cantidades dejadas de recaudar en este mes á  consecuencia de las rebajas arancelarias decretadas, ascienden en el mes á que este estado se refiere á 63.724 pesos
y  ío C6ni/ayos«

Madrid 5 de Agosto de 1891.=E1 Jefe del Negociado de Aduanas, Arturo Soria ==El Director general, P. S., Valentín García del Busto.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A - DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS

A n u n c i o s  a s t r o n o m ic o s  q u e  d e b e n  in s e r t a r s e  e n  l o s  c a l e n d a r i o s  d e  C a s t i l la  la  N u e v a ,
c o r r e s p o n d ie n t e s  a l  a ñ o  b i s i e s t o  d e  1 8 9 2 .

POSICIÓN GEOGRÁFICA. DE MADRID

Latitud... 
Longitud.

40° 24' 30" N.
10* 4*,2 al E. del Observatorio de San Femando.

Nota Las letras !A JA, que están, á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, mimties*

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN MADRID EN EL AÑO 1892

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO' JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE diciembre

I Ortos Ocasos
2
If Orto#. ücaaos

S
§T i Ortos. Otas ó»

d
f Ortos Ocaso* SIf Orto#. Qmnm I5 Ortos. Oeasos S

01: Ortcs, Ocaso*
s¿0W
?

Orto». Ocaso»
cs?
i

Ortos. Ocasos
d

Ortos. Osases So"« Ortos. Ocasos
dmWt Ortos. Ocast,*¡

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14 
11 
16
17
18 
19 
.20 
21 
22
23
24 
85 
26 
,27 
28 
29'
30
31

H M,
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 22 
7 23 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 22, 
7 22 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 11

,H. M.
4 45 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57
4 58
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13,
14
15
16
17
18
19
20 
211 
22 
,23
24
25 
,26 
,27 
28 
29

BL M.
7 10 
7 9
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 

, 7 3 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 53' 
6 51 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 45 
6 43, 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 35

IL M.
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 31 
5 82 
5 33 
5 34 
5 35' 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 

1 5 41 
5 43 
5 44 
5 45! 
5 46 
5 47 
5 48' 
5 49 
5 50 
5 51

H. M. H. M,
1 6 31 5 52
2 tí ®  5 53
3 6 31 5 5-i
4 6 301 5 55
5 6 28 5 50
6 tí 21 5 57 
1 6 25 5 58
8 6 23, 5 59
9 tí 23 0 0

10 0 20 tí 1
11 6 19 tí 3 
12' 6 17 6 4,
13 6 15 tí 5
14 tí 14 6 tí'
15 tí 12 6 1'
18 «  n  6 8
17 tí 9, 6 9
18 6 7| tí 10
19 6 01 6 11
20 6 4 ' 6 12
21 tí 2 tí 13
22 6 1| 6 14
23 5 591 6 15
24 5 57 6 leí
25 5 56 6 17 
26, 5 54 6 18
27 5 52 6 19
28 5 51 6 20
29 5 49 6 21
30 5 47 6 22
31 5 46 6 23

1

<ü
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
17 
18!
19
20 
,21 
,22 
,23
24
25
26 
271 
28
29
30

H. M,
5 44
5 43 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 34 
5 33 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 23
K QO
5 20 
5 19 
5 18 
5 16 
5 15 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 5 
5 3 
5 2 
5 1

EL V.
6 24 

! 6 26: 
6 27'' 

•t 6 28 
¡¡ 6 29 

6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54

1
2
3
4
5 
0
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

EL M.
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 38 
4 38 
4 37 
4 36 
4 35 
4 35 
4 34 
434 
4 33 
4 33 
4 32

EL M,
6 55 
6 56 
6 57 

! 6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9

1 7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 14; 
7 15 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 21 
7 22 
7 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
.23
24
25
26
27
28
29
30

H, M„
4 32 

¡ 4 81 
4 31 
4 80 
4 30 
4 30 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 80 
4 30, 
4 80 
4 30 
4 31 
4 31 
4 31 
4 32 
4 82

BL M.
s 7 24 

7 25 
7 25 
7 26 
7 27 
7 27 
7 28 
7 28 
7 29 
7 29 
7 30 
7 30 
7 31 
7 31 
7 32 
7 32 
7 33 
7 33 
7 33 
7 33 
7 34 
7 34 
7 31 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34

 ̂ 1
2
3
4
5
e
7
8 
9

10
11
12
13
14 
15! 
16! 
17! 
18
19
20 
21 
22
23
24 
.25 
26
27
28
29
30
31

;h. m .

4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 35 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 

: 4 42 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50. 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56

H. M.
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 33 
7 33 
7 33 
7 32 
7 32 
7 32 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 

,19 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M-.
4 57 
4 57 
458 
4 59 
4 0
4 1
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26

, H. M.

7 15 
7 14 
'7 13 
7 12 
7 11 
7 10 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 3 
7 2 
7 1 
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 34

1
2
8
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.

5 27 
5 28 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

H. M.

6 88 
6 31 
6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 11 
6 10 
6 8 
6 6 
6 5 
6 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 46 
5 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28

H. M.

5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 27 
5 25 
5 24 
5 22 
5 21 
5 19 
5 18 
5 16 
5 15 
5 13 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 59

1

4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
6 29 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 1 
7 2 
7 3

. H. Me

4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 40 
4 39 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 36 
4 35 
4 35

]
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23

EL M.

4 35 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 35 
4 35 
4 35 
4 35 
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN MADRID EN EL AÑO 1892

ENERO

Día 6* Cuarto creciente, á las 12 y  57 .minutos de la noche 
ea Aries,,

Día 14* Luna llena á las «3 y 12 minutos de la mañana ea 
Cáncer,

Día 22. Cuarto menguante á las 3 y 28 minutos de la mañana 
en Escorpio.

Día 29. Luna nueva a las 4. y 24 minutos de la tarde en 
Acuario,

FEBBEBO

IXa 5, Cuarto creciente á las 9 y 24 minutos de la mañana 
en Tauro,

Día 12, Luna llena á las 7 y 23 minutos de la noche en Leo.
> Día 20. Cuarto menguante á las 12 de la noche en Sagi

tario,
Día 28. Luna nueva á las 3 y 33 minutos de la mañana en 

Piscis,

MARZO

Día 5. Cuarto creciente a las 7 de la noche en Gémlnis,
'Día 11, Luna llena á las 12 y 41 minutos del día en Virgo,
Día 21. Cuarto menguante a las 5 y 2 minutos de la tarde 

en Capricornio.
Día 28. Luna nueva á la una y 3 minutos de la tarde en Aries.

ABRIL

Día 4, Cuarto- creciente á las 6 y 7 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Día 12. Luna llena á las 6 y I I  minutos de la mañana en 
Libra,

Día 20. Cuarto menguante á las 5 y 46 minutos de la ma
ñana en Acuario.

Día, 26. Luna nueva á las 9 y 32 minutos de la noche m  
Tauro.

'HA .YO

.Día 3. Charlo- creciente & las i  y 57 minutos de, la tarde 
en Leo,

Día 11, Luna llena á las 10 y 44 minutos de la noche en Es
corpio,

Día 19. Cuarto menguante á las 2 y 38 minutos de la tarde
en Acuario,

Día 26. Luna nueva á las 5 y 34 minutos de la mañana 
cu Gemíais,

JUNIO"

Día 2, Cuarto crecí en te á las 9 y 36 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día. 10. Luna llena á la una y 18 minutos de la tarde en Sa
gitario,

Día 17. Cuarto menguante á las 8 y 46 minutos de la noche 
en Piscis..

Día. ,24, Luna, nueva i  la una y 52 minutos de la tarde en 
Cáncer.

JULIO

i : Día 2, Cuarto creciente á la una y 58 minutos de la madru
gada en. Libra.

l  Día 10, Luna llena á la una y 29 minutos de la madrugada 
en Capricornio.

Día 17. Cuarto menguante á la una y 33 minutos de la ma
drugada en Aries.

Día 23. Luna nueva á las 11 y 16 minutos de la noche en 
Leo.

Día 31. Cuarto creciente á las 7 y 30 minutos de la tarde en 
Escorpio.

AGOSTO

Día 8. Luna llena á las 11 y 43 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 15. Cuarto menguante á las 6 y 23 minutos de la ma
ñana en Tauro.

Día 22. Luna nueva á las 10 y 44 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 30. Cuarto creciente á la una y 14 minutos de la tarde 
en Sagitario.

SEPTIEMBRE

Día 6. Luna llena á las 8 y 53 minutos de la noche en Piscis.
Día 13. Cuarto menguante á las 12 y 35 minutos del día en 

Gémlnis.
Día 21. Luna nueva á la una y 2 minutos de la madrugada 

en Virgo.
Día 29. Cuarto creciente á las 6 y 4 minutos de la mañana 

i  en Capricornio.

OCTUBRE

Día 6, Luna llena á las 5 y 57 minutos de la mañana en 
Aries.

Día 12. Cuarto menguante á las 9 y 23 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 20. Luna nueva á las 6 y 9 minutos de la noche en 
n r Libra.

Día 28, Cuarto creciente á las 9 y 12 minutos de la noche en 
j  Acuario.

NOVIEMBRE

Día 4. Luna llena á las 3 y 35 minutos de la tarde en 
!  ̂ Tauro,
:! Día 11, Cuarto menguante á las 9 y 47 minutos de la mañana 

en Leo.
Día 19. Luna nueva á la una y 4 minutos de la tarde en Es- 

! , ' corpio.
!: Bia 27, Cuarto creciente á las 10 y 13 minutos de la mañana 

en Piscis.

DICIEMBRE

| Día 4, Luna llena á las 2 y 3 minutos de la madrugada 
en Géminis.

Día 11, Cuarto menguante á las 2 y 15 minutos de la madru-
 ̂ gada en Virgo,

i! Día 19. Luna nueva á las 7 y 58 minutos de la mañana en 
|! Sagitario.
i1 Día 26. Cuarto creciente á las 9 y 8 minutos de la noche en 

Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 20 de Junio, Sol en Cáncer, Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 22 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 3 y 7 minutos de 
la mañana.

El estío el 20 de Junio a las 11 y 8 minutos de la noche.
El otoño el 22 de Septiembre á la una y 44 minutos de la 

tarde.
El invierno el 21 de Diciembre á las 8 y 4 minutos de la 

mañana.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA  

A b ril 26

Eclipse total de Sol, invisible en Madrid,
El eclipse principia en la Tierra á 7 horas, 21 minutos, 

9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 178° 30' al O. 
de San Fernando y latitud 57° 26' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 8 horas, 43 mi
nutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
142° 23' al O. de San Fernando y latitud 75° 587 S.

El eclipse central á mediodía sucede á 8 horas, 48 minu
tos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 132° 46' al O. de San Fernando y latitud 
64° 9' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 10 horas, 17 mi
nutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de "75° 
40' al O. de San Fernando y latitud 36° 55' S.

El eclipse termina en la Tierra á 11 horas, 39 minutos, 2 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el 
ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 88° F  al O. 
de San Fernando y latitud 10° 28' S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Amé
rica Meridional y en parte del Océano Pacífico.

■MAYO 11

Eclipse j>arcial de Luna, visible en Madrid.
Principio del eclipse á las 8 y 56 minutos de la noche.
Medio del uclipse a las 10 y 39 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 12 y  22 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en casi toda el Asía y en gran parte de la Australia 
y  de la América Meridional, en gran parte del Océano Atlán
tico, en-el Indico y en casi todo el-Mar Polar Antartico*

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Afri
ca, en urna pequeña parte de Asia, en la .América Meridional
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y  e n  parte de la Septentrional, en el Océano Atlántico, en 
gran parte del Indico, en parte del Pacífico y en casi todo el 
Mar Polar Antartico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo 0,953, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 82° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 41° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

O c t u b r e  20

Eclipse parcial de Sol. invisible en Madrid.
El eclipse principia en la riierra á 3 horas, 50 minutos, 2 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 127° 10' al 
O. de San Fernando y latitud 65° 25 N.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 6 horas, 
11 minutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se halla en la longitud de 26° 57' al O. de San Fernando y lati
tud 61° 34' N.

El eclipse termina en la Tierra á 8 horas, 32 minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 44° 39' al
O. de San Fernando y latitud 14° 2f N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en gene
ral 0,908, tomando conm unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en casi toda la América Septen
trional, en parte de la Meridional y del Océano Atlántico.

N o v ie m b r e  4

Eclipse total de Luna, en parte visible en Madrid.
Principio del eclipse á la una y 54 minutos de la tarde.
Principio del eclipse total á las 3 y 8 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 3 y 30. minutos de la tarde.

Fin del eclipse total á las 3 y 52 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 5 y 6 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en parte de Euro

pa y de la América Septentrional, en el Asia, en la Austra
lia, en el estrecho de Behring, en casi todo el Océano Pacífi
co, en gran parte del Indico y del Mar Polar Artico y en una 
pequeña parte del Antártico,

El fin de este eclípse será visible en toda Europa y Asia» 
en casi toda el Africa, en la Australia, en una pequeña parte 
de la América Septentrional, en el estrecho de Behring, en 
el Océano Indico, en parte del Pacífico, en casi todo el Mar 
Polar Artico y en una pequeña parte del Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 89° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 42° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

En Madrid la Luna sale eclipsada á las 4  y 50 minutos 
de la tarde.

MINISTERIO D E  LA GOBERNACIÓN 

Direccion general de beneficencia y Sanidad
SECCION DE SANIDAD —N E GOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relacion de las inhum aciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enferm edades, verificadas en los cem enterios de esta capital el dia 4 de Septiem bre de 1891

i l
i 1

Años 
do edad

«SAsnrzcAczds 
de la enfermedad.

GAUB
5 lugar del fenecimiento. mmmm sf 

§1 : ja* • ©

Años
d& edad BSTAOO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
6AMB

6 In^ar doi fallecimiento. QBSERTACIOMS

1 Varón * .. 7 Soltero . . Viruela.......... . Salitre, 43.......................... » 22 Varón. . . Feto Pasa 4 %
2 Idem ..,.« 25 Idem .... < Tifus....................... Espíritu Santo, 38............ * 23 Idem....... Idem Santa En ovaoi a 125

4r

3 Idem... . , 1 Idem .... . Crup........................ Almagro ,22  .................... » M Hembra, 35 Soltera . • Tuberculosis.......... Quiñones 17 .
ir
y

á Idem..o.. 33 Idem ..» . Tuberculosis. Gobernador, 8................... > 25 1 dem.. . . . 7 ni. Idem .... . Idem........ . . Velas 10
5 ídem ... •». 57 Casado *. Lesión del corazón. Corredera, 3 ............. 26 Idem... . . 34 Casada. . Insuficiencia.......... Santa Polonia 10 »
0 Idem., o•» 46 Idem ..... Hipertrofia............. Luchana,37........................ > 21 Idem....... 4 Soltera .. Escarlatina............ Flor Alta, 4 ............ ...
7 'Tdern.... . 32 Idem..« ,. Hemorragia............ Judicial. 28 Idem..„ . . Hemorragia............ Malasaña 11 . .. Judicial.

Idem.
&

8 Idem ...,. 1 m. Soltero •, Bronquitis. . . . . . . . Carretera de Andalucía, 11 
Jardines, 31........................

29 Idem... •. Síncope...................
9 i d ero., t,. , 3 m. Idem...... Idem... .................. > 30 Idem... . . 1 Soltera ..  

Viuda. . .
Bronquitis. .Méndez Alvaro 11

1 0 Idem... o. 72 Viudo . , . Catarro pulmonar . 
Gastroenteritis. . . .

López de Hoyos (A silo)..
Ronda de Atocha, 32........
Lazo , 3 ...............

31 Idem .... . 80 Catarro pulmonar. 
Pneumonía............

Calatrava, 20..................... >
1 1 Idem». •., 4 Soltero .. 32 'dem ...»- 73 Idem. . . . . López de Hoyos, 3.. . . . . &
1 2 Idem,. 0. . 10 m. Idem .... . Idem....................... 33 Idem ... , 48 Casada . . Idem ........................ Norte, 5 . . . &
13 ídem ..... 8 ni. Idem ..,,. Atelectasia............. Aduana, 47........................ » 34 Idem. . . . 64 Idem... o« Idem ......................* Villalar 3 . . ........ y
14 Idem....... 2 Idem ...,. Meningitis Plaza del Rastro, 14........ 35 Idem .. . . 40 Viuda „ . . Gastroenteritis.. . . Hospital Provincial. • >
15 Idem.»*«« 2 Idem.. *.. Tabes........ . Bravo Murillo, 6 0 . . . . . . . . » 36 Idem... . . 29 Soltera.. Peritonitis. . . . . . . . Marqués de Urquijo, 14*. 

Villamagna 2*.................
»

16 Idem ....» 62 Casado ., Hemiplejía.............. Hospital Provincial......... 3' 37 Idem ...«. 7 Idem....... Meningitis.............. >
17 Idem» 68.. 31 Soltero. , Congestión............. Idem ........................... 38 Idem....... 1 Idem... . . Idem........................ Francisco Rice, 1 0 .......... »
18 Idem., o.. 57 Viudo . . . Sarcoma.................. Idem.................................... » 39 Idem.*. , . 4 Idem....... Idem............ o ......... Marqués de la Ensenada, 5 

Hospital Provincial »•..19 Idem ... . . 52 Casado... Lesiones................. Lemus, 4 ............................ J udieial 40 Idem,*..» 22 Idem....... Hemiplejía.......... »
20 Idem ...« Feto Conde Duque, 3 . . . . . . . . . 41 Idem ... . . 44 Viuda . . . Cáncer..................... Idem............................ &
m Idem... . . Idem, r Travesía Conde Duque, 3 42 Idem ...». 4 m. Soltera. . Falta de desaraollo.. Paseo de los Patosos, 10.

1 1 *

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Tifoideas............................ ............
Viruela................... • 0..........

I
1

£ 1
i

Sarampión.................. .................. ..
Escarlatina.................................
Difteria y crup..................... ..........

»
1

»
1
»

»
1
1

Otras infecciosas y contagiosas.. 
Del aparato respiratorio. . . . . . . . .
Del digestivo.................... ...............
Demás enfermedades en general,.

2
4
2

12

3
5
1
9

5
9
3

2 1

T o ta l  de inhumaciones............. ., 23 19 42

Madrid 5 de Septiembre ¿e 1891.=E1 Director general interino, el Conde de Sallent.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaria general.
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 

Ministro Jefe de la Sección de este Tribunal, se cita, lla 
ma y emplaza por primera vez á D. Vitorino Salguero, In
terventor general del Estado que fué en la isla de Puerto 
Eico, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
treinta días, que empezarán á contarse á los diez de publica
do este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
al pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta de 
gastos públicos de la Intervención de Marina de dicha isla, 
correspondiente al mes de Julio de 1886; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Agosto de 1891.—P. S., Emilio Huelín.
2254—M—1

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, junios de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Navalcarnero.-—Gregoria Rodríguez, Magdalena, 6. 
Tineo.—Vicente Menéndez López, Reina, 34,
Logroño.—Eduardo Torres, Independencia.
Bilbao.—Díaz, sin señas.

NOROESTE

París.—Marquesa Camposagrado, Don Evaristo, 25 (au
sente).

OESTE

San Sebastián.—Juan Martínez, Aguila, 12, segundo. 
Salamanca.—Vicente, calle del Angel.
Madrid 6 de Septiembre de 1891. =  Por el Jefe del Centro, 

Narciso Felíu.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARIA

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta las obras de vaciado y construcción de sepulturas en 
el cementerio municipal del Este, durante el ano económico 
de 1891 á 1892, bajo las condiciones siguientes:

FACULTATIVAS

Condiciones generales.
1.a Tiene por objeto esta subasta el vaciado y construc

ción de sepulturas de todas clases que sean necesarias en los 
cementerios municipales del Este, durante el presente ejer
cicio de 1891 á 1892.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo á los detalles é 
instrucciones que se den oportunamente por la Inspección 
facultativa, debiendo verificarse con el mayor esmero en la 
mano de obra, empleando materiales de la mejor calidad.

3.a Para efectuar las obras, el contratista, sino tiene tí
tulo académico, designará persona que lo tenga, que será la 
que disponga y organice los trabajos con arreglo á lo que la 
Inspección facultativa acuerde en cada caso. Este facultativo 
hará constar su aceptación por oficio dirigido al Exorno, se
ñor Alcalde antes de dar comienzo á los trabajos.

4.a ‘ El contratista, que será directamente responsable del 
exacto cumplimiento de las condiciones estipuladas en este 
pliego, presentará, antes de dar principio á las obras, una 
certificación suscrita por tres Sres. Arquitectos, en la que se 
acredite su aptitud y se especifique las obras que ha ja  eje
cutado, bajo la dirección de cada uno de ellos; entendiéndose 
que si no reúne condiciones para presentar dicho^certificado, 
a más del facultativo á que se refiere la condición anterior, 
será de su cuenta colocar al frente de las obras un encargado, 
á cuyo nombre irá la certificación de que se hace mérito, en
cargado que no podrá abandonar ni un solo instante los tra
bajos, á fin de que cumplimente cuanto la Inspección facul
tativa disponga.

5.a El contratista tendrá siempre en las obras el número 
de cuadrillas necesarias para terminar los trabajos queparcial-

mente se le designen en el plazo que las circunstancias exi
jan, aumentando ó disminuyendo el número, en conformidad 
á lo que la Inspección facultativa dispooga, tanto por la ne
cesidad que pueda haber de dar mayor impulso á las obras, 
cuanto por la de despedir á los operacios que resulten sin la 
aptitud conveniente, siendo responsable el contratista de las 
faltas que se observen, comprometiéndose á corregirlas tan 
pronto se las comunique la Inspección.

6.a En duda sobre detalles, condiciones y precios, se su
jetará el contratista á la interpretación que adopte la Inspec
ción facultativa en cada caso.

7.a Serán de cuenta del contratista todos los medios auxi
liares para la ejecución de los trabajos, con la mayor seguri
dad, debiendo por lo tanto practicar las entivaciones y aco
dalamientos que fuesen precisos, bajo la más estricta respon
sabilidad, tanto del contratista como del facultativo que le 
represente.

Condiciones de los materiales.
8.a La cal ha de ser de la Alcarria, bien calcinada, sin 

hueso, sin materias extrañas, de fabricación reciente, debien
do extinguirse por el sistema de inmersión en las veinticua
tro horas siguientes á la de la recibida en obra.

9.a La arena será de mina, limpia de arcilla y de toda ma
teria extraña, pasada por tamiz fino antes de ser empleada.

10. El ladrillo será de tierra migosa, sin caliches, aristas 
vivas, recocho, deforma regular, sin alaveos, duro y sonoro.

11. Para el caso en que el Excmo. Ayuntamients'acordase 
la construcción de sarcófagos con cadena y tapa de piedra, 
ésta será de la llamada comunmente de Novelda, de color 
uniforme, blanca, compacta, sin pelos, manchas, coquera, 
sin defecto de ningún género.

12. La recepción de materiales se hará por la Inspección, 
que los rehusará sino reunieran las condiciones que se fijan en 
este pliego, sin que esta recepción prejuzgue la admisión de 
la obra. Los materiales desechados se sacarán inmediatamen
te fuera del cementerio, entendiéndose que podrá la Inspec
ción desechar todos los materiales, aunque se hubiesen exa
minado antes sin notar sus defectos, sometiéndose desde lue
go el contratista al juicio que formule la Inspección.

Ejecución de las obras.
13. Los trabados se harán, por la Inspección facultativa en 

los sitios que designe, siendo de cuenta del contratista el, 
personal y material necesarios para ejecutarlos.
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14. Las tierras resultantes de los vaciados serán ‘-rans - 
portadas á los puntos que Be ordene previamente, dentro del 
terreno cercado, siguiendo el camino que se indique, j  suje
tando la forma de verterlas á las instrucciones que se dicten.

15. La profundidad de las fosas variará según la clase de 
enterramientos á que se destine, sujetándose á los existen
tes; esto no obstante, la Inspección podrá variar sus dimen
siones y basta su forma, según lo estime conveniente, si el 
caso así lo requiriera.

16. En general, las fábricas serán de 014 o 0:28 de expe
sor: en el primer caso, se colocará el ladrillo á soga, y en el 
segundo de asta, disponiendo siempre la Miada con buena 
traba á nivel y á plomo, retundiendo todas las juntas; el la
drillo, como queda dicho, será recocho, de la mejor calidad.

17. La cadena y tapa de los sarcófagos se sujetarán a las 
dimensiones y perfiles que oportunamente se darán por la 
Inspección, labrándose y sentándose la piedra con el mayor 
esmero, comprometiéndose el contratista á construir los que 
se dispongan, sea cualquiera su número y condiciones.

18. Si las fosas tuviesen alguna desigualdad en el acoda
do, se acometerá el ladrillo hasta los mismos paramentos que 
forman las tierras, prohibiéndose fen absoluto ningún otro 
relleno entre las mencionadas fábricas y paramentos del te
rreno. E! aumento de fábrica que pudiera resultar por este 
concepto no será de abono.

19. Será de cuenta del contratista los desperfectos de todo 
género que pudieran ocasionarse en las sepulturas ya cons
truidas durante el transcurso de la obra. ^

20. Será de cuenta del contratista la construcsion de án
gulos de portland en las sepulturas de fábrica de ladrillo, en
tendiéndose no podrá reclamar cantidad alguna por este con
c ep to , por estar incluido su importe en el precio del metro 
cúbico de fábrica que figura en el cuadro adjunto.

Medición.
21. Be abonará al contratista la obra que realmente ejecu

te, por lo cual el número de unidades presupuestadas no ser
virá de motivo de reclamación alguna.

22. Si por cualquier concepto se ejecutase alguna obra 
que no esté presupuestada, y por lo tanto el precio unitario 
no se fije en los que acompañan á este pliego, la Inspección 
aplicará el que estime justo, obligándose el contratista á 
aceptarlo sin protesta.

23. La medición se hará refiriéndola á la unidad que apa
rezca en los cuadros de precios, y para su valoración se hará 
en el producto la rebaja proporcional á la hecha en la su
bastad

Económico facultativas.

24. Se dará principio á las obras á las veinticuatro horas 
de ser aprobada en definitiva por el Excmo. Ayuntamiento la 
subasta, terminándolas en 30 de Junio, ó antes si las circuns
tancias así lo exigiesen, para lo cual se comprometerá el 
contratista á adoptar todas las disposiciones que la Inspec
ción dicte, bajo la más estrecha responsabilidad, pudiendo 
rescindir este contrato sino hubiera la actividad necesaria en 
su ejecución, siendo de cuenta del contratista los perjuicios 
á que esto pudiera dar lugar.

25. El pago se verificará por el Excmo. Ayuntamiento, 
previos los requisitos reglamentarios, según liquidaciones 
que ejecutará la Inspección facultativa á petición del contra
tista, siempre que su importe ascienda á 25.000 pesetas por lo 
menos.

26. Para fijar la magnitud de la fianza que el contratista 
habrá de depositar como garantía del cumplimiento de este 
contrato, y sólo con este objeto, se tendrá presente que el im
porte de las obras que abraza ascenderá á la suma de 200.000 
pesetas, reservándose, sin embargo, al Excmo. Ayuntamien
to el derecho de aumentar ó disminuir esta suma con arreglo 
á lo que las circunstancias exijan.

27. Presentará el contratista el recibo que acredite haber 
satisfecho todos los materiales y la obra en general antes de 
su terminación, no pudiendo reclamar aumento alguno, bajo 
ningún concepto, aunque los precios de los materiales varíen 
en el transcurso de las obras,

28. A los dos meses de estar terminadas las obras, y cum
plidas todas las condiciones de este pliego, se devolverá al 
contratista la fianza, previa certificación de la Inspección fa 
cultativa .

Pesetas.
CUADRO DE PRECIOS DE REFERENCIA ---------------------

Precio del metro cúbico de desmonte, incluso trans
porte  .................     1‘60

Idem del metro cúbico de vaciado de fosas, inclu
so transporte...............     2‘25

Idem de fábrica de ladrillo ...............................    30
Idem del metro cúbico de piedra blanca (Novelda)

en cadenas y tapas labradas y sentadas.  295

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 22 de Septiembre de 1891,. 
á la una de la tarde, en la sala de remates del Excmo. Ayunta
miento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó del Tenien
te que al efecto delegue, asistiendo también al acto el Sr. Be- 
gidor que designe y uno de los Notarios de S. E.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de once áuna de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto, el día y á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliegos de" condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Bichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de 
estos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

# 5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 10.000 pesetas, se constituirá en metálico ó en efectos 
públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la co
tización oficial.

6.a No se admitirá puja que no se refiera á un tanto 
por 100 de rebaja sobre todos los precios tipos consignados 
en el pliego de condiciones facultativas, y la partida por don
de ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en 
el cap. 8.°, art. 3.°, concepto 2.° del presupuesto municipal 
en ejercicio.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas enalta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan de los precios señalados y las que no se ajusten 
al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será 
desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 11.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li
diadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se liará á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Beal decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definiti
va en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de esta 
villa 20.000 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el 
rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se 
le conceda, caso de que exista causa justificada para otorgar
la, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 23 del Beal decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, 
no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Beal 
decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Sr. Arquitecto municipal encargado del cementerio 
del Este, visada por el Sr. Concejal Director del servicio de 
Cementerios, en que conste haber cumplido el rematante con 
todas las condiciones estipuladas en la escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Beal decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subas
ta, así como el importe de la inserción de todos los documen
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando, al efecto, antes de formalizar la escritu
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im
porte de los derechos reales s ilos  devengase y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará per el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos., vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Septiembre de 1891. = P . A. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, José Gargollo.

Modelo de proposición,

D  que v iv e .. . . .  enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación del vaciado y construcción de 
sepulturas en el Cementerio municipal del Este durante el 
año económico de 1891 á 1892, anunciada en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  del día*. . . .  de. . . . .  
de—  , conforme en un todo con las mismas, se compromete 
á tomar á su cargo dichas obras con estricta sujeción á ellas. 
(Aquí la proposición refiriéndose á tipo con la cantidad en í 
letra.) *

Madrid d e .. , , .  de 1891.
(Firma del proponente*)

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Sitado de las operaciones verificador en la Caja de Ahorros 

el domingo 6 de Septiembre de 1891.

I N G R E S O S
NÚMERO á  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

I Imponentes Nuevos Total de Importe
por impo- impo- en

continuación, nentes. nentes. pesetas,

Central. — Plaza de San!
Martín............. . . . . . . . .  1.243 192 1.435 169,687

Sucursal 1.a — Plaza del 
San Millán, núm. 11. .  ¡ 174 25 199 22.126

Idem 2.a— CorrederaBa-1 
ja de San Pablo, 14.. .1 139 13 152 16.335

Idem 3.a— Galle del Cla
vel, 4    . . . .  140 12 152 14.560

Idem 4.a— Galle del León, 
números 40 y 4 2 , . . . .  138 12 150 15.296

T o t a l e s .  J 1.834 254 2.088 238.004

s
EN LOS DÍAS 4, 5 Y 6 DE SEPTIEMBRE

NÚMERO 33 IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Í Reintegros Idem Total de Importe
por á rein- en

saldo. cuenta, tegros. pesetas.

Central. — Plaza de las!
Descalzas........................... | 259 305 564 249.013

R
jt

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Señores Consejeros siguientes: D. Manuel Henao y Mu
ñ oz.=D . Antonio Cantero y Seirullo.— D. Antonio Gil Lece- 
ta .=D . José Alvarez Mariño.=D. Juan Anglada y Buiz.— 
Marqués de Bárboles.= D. Federico Luque.=D. Francisco 
Canamaque.=D. José María de Pando y Saavedra.=D. Adol
fo de Lloréns.—D. Pablo Buiz de Velasco.=D. Mariano Gon
zález Dueñas.

El Director gerente, P. A ., Juan de la Torre.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

CÁDIZ

D. Eduardo Arredonda Liñán, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de la plaza de Cádiz y de la cau
sa instruida contra los contrabandistas que agredieron á la 
fuerza armada de carabineros y desarmaron á dos de éstos 
en la mañana del día 2 de Marzo del corri:nte año en el sitio 
denominado la Fábrica, término de Jimena.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza á Miguel Or
tega, Juan Cálvente, Próspero Carvajal, Antonio Yelasco, 
Juan Carrasco y otros, hasta el número de 12, que, pertene
ciendo como agentes á la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
prestaban servicio en el indicado sitio, y fueron agredidos y 
desarmados seis de ellos por los mismos contrabandistas en 
el mismo día, y cuyos paraderos se ignoran, para que en el 
término de treinta días, contados desde su publicación en 
los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado mili
tar, calle de José B. de Santa Cruz, núm. 15, segundo, con 
el fin de prestar declaración en la precitada causa; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Cádiz 24 de Agosto de 1891.—El Comandante, Juez ins
tructor, Eduardo Arredonda. 2265—M

MALAGA

D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado 
y Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de Malaga.

Üsando de las facultades que como Fiscal militar de Ma
rina me conceden las Beales Ordenanzas y demás disposicio
nes vigentes, cito, llamo y emplazo por este tercer edicto y 
término de diez días, á contar desde la fecha de su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
á los reos sentenciados por contrabando Bafael Capanós Ca
rrasco, hijo de Francisco y de María, de sesenta años de edad, 
casado; Francisco Morera Guerrero, hijo de Cristóbal y Ca
talina, de cuarenta y dos años de edad, casado; Salvador 
Díaz Gómez, hijo de"Antonio y Ana, de cuarenta y cuatro 
años de edad, casado, y José Menas Salas, hijo de Antonio y  
María, de cuarenta años de edad, casado, todos marinos y 
sin instrucción, naturales y vecinos de Estepona, debiendo 
presentarse en esta Comandancia de Marina á la práctica de 
determinadas diligencias; teniendo entendido que de no ve
rificarlo en el sitio y término prefijado se le causarán los per
juicios á que haya lugar por la ley.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civi
les como militares y de policía judicial, procedan á la busca 
y captura de los referidos reos; y caso de ser habidos se pon
gan en la cárcel pública de esta ciudad á disposición de la 
superior Autoridad de Marina de esta provincia.

Dado en Málaga á 29 de Agosto de 1891.=E1 Fiscal, Emi
lio Maresca. 2268—M

D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio gradua
do y Ayudante, Fiscal de la Comandancia de Marina de 
Málaga.

Usando de las facultades que como Fiscal militar de Ma
rina me conceden las Beales Ordenanzas y demás disposicio
nes vigentes, cito, llamo y emplazo por este mi tercer edicto 
y término de diez días, á contar desde la fecha de su inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , al sentenciado por delito de contrabando Ildefonso Or- 
tiz López, hijo de Domingo y de Isabel, de cuarenta y dos 
años de edad, soltero, natural y vecino de Estepona (Mála
ga), marinero jr sin instrucción, debiendo presentarse en 
esta Comandancia á la práctica de varias diligencias; tenien
do entendido que de no verificarlo en el sitio y término prefi-



Gaceta de Madrid.—Núm. 250 7 Septiembre 1891 807
jado será declarado en rebeldía, causándosele los perjuicios ■ 
que haya lugar por la ley. j

Asimismo recomiendo á las Autoridades, tanto  civiles I 
como m ilitares y de policía judicial, procedan á la busca y I 
captura del referido reo, y habido que sea se ponga en la  i 
cárcel pública de partido á disposición de la superior A uto
ridad de Marina de esta provincia.

Dado en Málaga á 26 de Agosto de 1891.—El Fiscal, Em i
lio Maresca. 2269—M

D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado, 
A yudante de la Comandancia m ilitar de Marina de Málaga, y 
F iscal de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal de Marina me 
conceden las Reales Ordenanzas y demás disposiciones v i
gentes, cito, llamo y emplazo por este mi tercer edicto y té r 
mino de diez días, á contar desde la fecha de su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
los presuntos reos de contrabando Manuel Yicens Castro, 
Antonio Vallejo, Pedro Jurado  y Antonio Nieto Pañi agua, 
todos vecinos de esta capital, y cuyos individuos fueron de
tenidos por fuerza de carabineros de Estepona la m adrugada 
del día 13 de Abril del año anterior en aguas de dicha villa 
en una embarcación que conducía 31 bultos de tabaco de 
contrabando, y que por la Ju n ta  adm inistrativa de Hacienda 
fueron puestos en libertad  en 17 de dicho mes y ano, los que 
se presentarán en esta Comandancia de Marina á la práctica 
de determ inadas diligencias; teniendo entendido que de no 
verificarlo en el térm ino y sitio prefijado se les causarán los 
perjuicios á que haya lugar por la ley, siendo declarados en 
rebeldía.

Dado en Málaga á 29 de Agosto de 1891.—El Fiscal, Em i
lio Maresca. 2270—M

SEVILLA

El Excmo. Sr. Capitán general de este distrito  D. Sabas 
Marín y González, y en su nombre D. F lorentino de Fuentes 
Carracedo, prim er Teniente del regim iento Infantería de 
Granada, núm. 34, y Juez instructor nombrado por la A uto
ridad judicial de este d istrito  para la instrucción del expe
diente, que por la falta de prim era deserción instruyo contra 
el soldado del citado cuerpo Manuel Robles Madrid.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado antes c i
tado, natu ra l de Loja, provincia de Granada, avecindado en 
su pueblo, Juzgado de prim era instancia de Loja y d istrito  
m ilitar de Granada; nació el día 10 de Julio del año 1817, es 
hijo de Ju an  y de Josefa, de veinticuatro años de edad, de 
estado soltero y su estatu ra un metro 523 m ilím etros, sus 
señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz 
regular, barba nada, boca regular, colo trigueño, y al deser
ta rse del pueblo de Castillejo de la Cuesta, lo hizo llevándo
se un pantalón de dril claro y otro de paño oscuro, blusa de 
hilo clara, sombrero negro de ala ancha, sin que tenga señas 
particulares, y para que en el preciso tiempo de diez días, 
contados desde la publicación de este escrito en el Boletín de 
esa provincia, comparezca en esta capital (Sevilla), presen
tándose en el cuartel, que ocupa el ya citado cuerpo y á mi 
disposición, con el fin de tom arle su declaración indagatoria 
y responda á los cargos que le resulten en el expediente que 
le instruyo de orden superior; bajo apercibim iento que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde y respon
sable á los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su 
representacióa la Reina Regente, suplico y requiero á todas 
las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policia, 
para  que practiquen activas diligencias en busca del referido 
soldado Manuel Robles Madrid; y en caso de ser habido, d is 
pongan su conducción en clase de preso al cuartel que ocupa 
el regim iento mencionado, según he acordado en este día.

Dada en Sevilla á 26 de Agosto de 1891.—Florentino 
Fuentes. 2272—M

Juzgados de primera instancia.
ALBUÑOL

D. Ju an  Antonio López Núñez, Juez in struc to r de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á A n
tonio Domingo Sánchez, vecino de Polepos, en su barriada la 
Mamola, cuyas demás circunstancias de filiación y paradero 
se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, á con
ta r  desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo 
letln oficial de la provincia, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en lacauss 
crim inal que contra el mismo se instruye sobre lesiones 
apercibido que si no lo verifica será declarado rebelde y lí 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á lo s  Sres. Jueces, A u
toridades y demás funcionarios de policía judicial de la Na
ción, se sirva dar las órdenes oportunas para la busca y cap
tu ra  de dicho sujeto y su conducción, caso de ser habido, s 
las cárceles de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Albuñol á 29 de Agosto de 1891.=Juan  Antonic 
López. =E1 Secretario, Francisco Martínez. J —560j

ALCALA DE HENARES

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucciói 
del partido de Alcalá de Henares.

Por este edicto se cita y llam a á Ju lián  Ju s ta  Parra, d< 
tre in ta  y seis años de edad, casado, jornalero, vecino que hi 
sido de Madrid en la calle de Alcalá, núm . 119, cuyo parade 
ro se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contai 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de ls 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgad* 
y  Escribanía del infrascrito á oir una notificación en la causs 
que se instruye á v irtud  de denuncia del Ju lián  contra Doi 
Ramón Roselló; prevenido de que si no comparece le p aran  
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 30 de Agosto de 1891.=Jos* 
E spuñes .= E l actuario, Ju a n  Fernández Ballesteros.

J  —5602
ALCALÁ LA REAL

D. A lberto Velay López, Juez de instrucción#de esta ciu 
dad de Alcalá la Real y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á cuatro hom 
bres desconocidos, que vestían á uso del país, que en la  ma 
drugada del 22 de Octubre últim o intentaron robar en 1¡ 
easa de comercio de los Sres. Calderón y Ubeda, establecid; 
en Alcaudete, quitando el candado de la puerta  y perforando 
ésta, para que en el térm ino de diez días comparezcan ant 
este Juzgado á prestar declaración.

Al propio tiem po ruego y encargo á todos los agentes d 
la  Autoridad, G uardia civil y demás de la policía, proceda] 
á  la  busca y  captura de dichos sujetos; y habidos que sean

los pongan á disposición de este Juzgado con las segurida- \ 
des oportunas. ¡

Dada en la ciudad de Alcalá la Real á 24 de Agosto de \ 
1891.=A lberto Velay L ópez.=P or mandado de S. § ., Vale- j 
riano del Castillo y Oria. J —5566 j

ALGECIRAS j
D. Vicente Diéguez y García, Juez de prim era instancia ¡ 

de A lgeciras y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Cristóbal Gar- j 

cía Arrache y Bartolomé Sánchez González, vecinos de Igua- ] 
leja, cuyas circunstancias y paradero se ignoran, para que ? 
en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de ¡ 
la inserción de esta requisitoria en el periódico oficial que i 
Ultimamente la publique, se presente en este Juzgado á ren
dir inquisitiva en la causa que se le sigue por el delito de 
contrabando; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las A utori
dades, así civiles como m ilitares y demás empleados de po
licía judicial, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), y de mi parte les ruego y encargo practiquen ac
tivas diligencias para la captura de dichos individuos, y ha- i  

bidos que sean los rem itan á la cárcel de este partido y á mi 
disposición con las seguridades debidas.

Dada en Algeciras á 26 de Agosto de 1891.=Vicente D ié
gu ez .= P o r m andado de S. S., Fernando Laso. J —5567

D. Vicente Diéguez y García, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
José del Pino Q uintana, hijo de Manuel y de Isabel, na tu ra l 
y vecino de Comares, de veinte años, soltero y jornalero, á 
fin de que en el térm ino de diez días, siguientes al de la  in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita calle de las H uertas, á 
rendir inquisitiva en la causa que contra el mismo se in s 
truye por el delito de cootrabando.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida - 
des, así civiles como m ilitares y agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca, cap tura y rem isión á la  cárcel de 
este partido de dicho procesado.

Dada en Algeciras á 27 de Agosto de 1891.=V icente D ié
g uez .= P or mandado de S. S., Manuel Tórrelo. J —5568

D. Vicente Diéguez y García, Juez de prim era instancia 
de A lgeciras y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Antonio Ruedas A lbarracín, natural de Velez M álaga, Joa
quín del Río Castillo, de Ronda, José Carrales Castaño, de 
Ronda, Antonia Sevilla Ríos, de Gaucín, María García More
no, de Motril, Dolores Durán Pérez, de Málaga, y Ana Aran- 
jo Madueño de Cocín, todos vecinos de la Línea, para que en 
el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la  
inserción de esta requisitoria en el periódico oficial que ú l t i 
m am ente la  publique, se personen en este Juzgado para ser 
instruidos de la acusación formulada por el Abogado del E s
tado en la causa que se les sigue por delito de contrabando; 
apercibidos que de no verificarlo le3 pararán  los perjuicios á 
que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y de mi parte ruego y en
cargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y 
demás empleados de policía judicial, practiquen activas d ili
gencias para la captura de dichos sujetos; y habidos que 
sean, los rem itan por tránsitos de justicia y á m i d ispo
sición.

Dada en A lgeciras á 28 de Agosto de 1891.=Vicente Dié- 
fímez y G arcía .= P or mandado de S. S., Fernando Sanz.

¡ * J—5603

¡ D. Vicente Diéguez y García, Juez de primera instancia
! de esta ciudad y su partido.
i Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á
I María García Hernández, vecina de San Roque, para que en 
| el térm ino de diez días, siguientes al de la inserción de esta 
I requisitoria en el periódico oficial que últim am ente lo publi- 
! que, se persone en este Juzgado á rendir inquisitiva en la 
É causa que se le sigue por delito de contrabando; apercibida 
! que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar.
\ Al mismo tiempo exhorto y requiero, en nombre de S. M»
f el Rey D. Alfonso XIII, y durante su menor edad en el de la 
\ Reina Regente del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), y 
jj en el mío ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  ci- 
i viles como m ilitares, procedan á la busca y cap tura de dicha 
f García, y habida que sea, la conduzcan con las seguridades 
! debidas á la  cárcel de esta ciudad á mi disposición.
I D ada en A lgeciras á 28 de Agosto de 1891.=Vicente Dié- 
| g u ez .= P o r mandado de S. S., Fernando Saco. J —5604

S ALMENDRALEJO
f D. Rafael García Vázquez, Juez de prim era instancia de
l este partido.
i Por el presente se hace saber que por providencia del día 
\ de hoy, dictada en la pieza separada de declaración de here- 
| deros del juicio de abintestato que pende en este Juzgado por 
i defunción de Doña Ju lia  González y Gómez del Castillo, na- 
5 tu ra l y vecina que fué de Villafranca, hija de D. Ju an  y Do- 
\ ña Manuela, casada á su fallecimiento con D. José Toribio 
í Chacón y Calderón y de sesenta y nueve años de edad, ha- 
| hiendo fallecido en dicha ciudad de Villafranca el día 17 del 
j actual, se llam a á los que se crean con algún derecho á la 
| herencia do repetida señora, para que comparezcan á recla- 
1 m arlos ante este Juzgado dentro del térm ino de tre in ta  días, 

contados desde la  ú ltim a inserción del presente en los perió- 
1 dicos oficiales.

Dado en Almendralejo á 25 de Agosto de 1891.=Rafael 
García Vázquez.=De orden de S. S., Juan Flores.

* 409—P
BAENA

Por la presente y á virtud de providencia dictada en este 
día por el Sr. Juez interino de instrucción de este partido en 
diligencias sumarias que sê  siguen en este Juzgado sobre le
siones que se infirió José López López, vecino de Cadiar, par
tido judicial de Ugíjar, se cita al padre de dicho lesionado, 
Joaquín López Sánchez, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Gra
nada, comparezca en este Juzgado al objeto de ofrecerle dicha 
causa; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

! Baena 28 de Agosto de 1891.=José Santana. J—5623

BARCELONA—HOSPITAL

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del disfciitc 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a l 
sujeto conocido por Ramón Castillo, cuyo actual domicilíe 
se ignora y que en primeros de Ju lio  últim o alquiló una ha
bitación en el piso primero de la casa núm. 2 de la calle de  
Roig de esta ciudad, cuyo sujeto, según de autos resulta, 
de unos tre in ta  y cinco años de edad, bajo de esta tu ra , usa 
barba negra, y aunque habla castellano parece catalán, para 
que dentro del término de quince días, á contar desde !&in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante es fe Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm e
ro 2, piso segundo, á responder de los cargos que le resultas: 
en méritos de causa sobre estafa; ba.jo apercibimiento que- de
no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des que componen la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido Ramón Castillo; y caso de ser habidotie  
conduzcan con las seguridades debidas á las cárceles de este- 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á24 de A g o s to  de 1891.=M ariano Gar
cía B ajo .= P or disposición de S. S., Antonio Aguilnr.

J —5624

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito  del Hospital de esta ciudad, en providen
cia del día de hoy, dictada en las diligencias de oficio sobre 
prevención de abintestato  de los bienes dejados por Don 
Prudencio Milagros Mosquera y Mosquera, se cita á todas te: 
personas que tenga en su poder bienes del expresado Mos
quera ó tengan noticia de bienes por el mismo legados, parx 
que comparezcan ante este Juzgado á m anifestar quién g u a r
da los bienes y en qué consisten los mismos; bajo apercibí- 
mié oto de pararles el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Barcelona 1.° de Agosto de 1891.= P o r  orden de D. Jaim e 
Rius, V entura Utrillo, Escribano. 410—P

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del d istn  k  
del H ospital de esta ciudad.

Por la presente se cita y llam a á Jaim e Balade y Nicol&u, 
natural de Reus, de cincuenta y ocho años de edad, A gente  
de Orden público y vecino que fué de esta ciudad, ycuya 
actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en La 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en 1* 
calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, al objeto de 
notificarle la sentencia dictada por la Superioridad en ls. 
causa contra el mismo sobre infidelidad en la custodia de 
presos y requerirle al pago de la  m ulta  que le fue im puesta; 
bajo apercibimiento si no comparece de parararle el perjuidk 
á que haya lugar

1A1 propio tiempo requiero y encargo á todas las A u to ri
dades é individuos de policía judicial procedan á la  busca y 
detención del referido Jaim e Balada y Nicolau, poniéndolo í  
disposición de este Juzgado si fuere habido.
Dada en Barcelona á 21 de Agosto de 1891.=Mari011-0 Gar

cía B a jo .= P or mandado de S. S., Nícasio E. Valverde,
J —5569

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del disfcrífe- 
del H ospital de esta ciudad.

Por el presente se cita y llam a á Joaquín  Galicia, cuyc 
apellido m aterno y domicilio se ignora, para que dentro deí 
térm ino de diez días, á contar desde la publicación del p re 
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado y Secretaría del que re
frenda, sito en la calle del Gobernador de esta ciudad, n ú 
mero 2, piso segundo, al objeto de prestar declaración e n e l 
sum ario q u em e hallo instruyendo sobre coacciones; con k  
prevención de pararle el perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar, caso de incomparecencia.

Dado en ia ciudad de Barcelona á 20 de Agosto de 189L =  
Mariano García B ajo .=P or mandado de S. S. y por el señor 
Valverde, Rodolfo Vidal. J —5570

BARCELONA— PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del d istó - 
to del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llam a al procesada 
Jaim e Pujol y E staquis, de tre in ta  y dos años de edad, teje
dor, vecino de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y ac
tua l paradero se ignoran, para que dentro del término de 
quince días, contados desde la inserción de la presente en k  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la audiencia de este Ju a 
gado ó en la cárcel de esta ciudad, á fin de am pliarle su  de
claración; bajo apercibimiento que de 110 verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar coe 
arreglo á la ley.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, m ilitares 
y agentes de la policía judicial, que por cuantos medios su 
celo les sugiera, procedan á la busca y captura de dicho p ro 
cesado, y caso de ser habido, disponer su conducción a Ia& 
cárceles nacionales de esta ciudad, á mí disposición.

Dada en Barcelona á 27 de Agosto de 1891.= José Igna
cio A ragonés.= P or su mandado, Joaquín Pujadas.

J  — 5625

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del d is t r i 
to del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llam a al procesada 
Ju an  Rubio Maríetamy, cuya edad, demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de seis 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en la audiencia de este Juzgado k  
prestar declaración indagatoria en la causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo sobre delito de contrabando* 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo i  
la  ley.

Dada en Barcelona á 24 de Agosto de 1891.=José Ignacio 
A ragonés.= Por su mandado, Camilo Comas. J —55fl'S

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del d is tó -  
to  del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y e m p la m f 
B autista Soler, de unos cuarenta años de edad, de estatura 
regular, usa bigote, si no negro, al menos oscuro; usa gorra 
y viste americana oscura, y cuyo actual paradero se ignora* 
á fin de que dentro del térm ino de cinco días, contados desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta  pj®«
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rineia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca de rejas adentro 
en las cárceles nacionales de esta ciudad, con objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en méritos de la causa 
criminal que contra el m ism o y otro me hallo instruyendo  
sobre sustracción de varias cajas de m anteca; con prevención  
de que si no comparece será declarado rebelde.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción, caso de ser habido, á las expresadas cárceles na* 
cionales á mi disposición del referido sujeto Bautista Soler.

Bada en Barcelona á 23 de Agosto de 1891.=José Ignacio 
Aragonés.=De orden de S. S., Joaquín Pujadas. J—5571

BARCELONA—UNIVERSIDAD
B. Luis Damiáns Talí, Juez municipal encargado del Juz

gad© de instrucción del distrito de la Universidad de esta 
capital. #

Por el presente se cita y llama al testigo D. José Ba- 
díar Inspector que ha sido del Cuerpo de Vigilancia de esta 
provincia, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en 
el término de diez días, á contar desde su inserción en la 
G a c e ta  de M adrid , comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, para la prác
tica de una diligencia de justicia en méritos de causa crimi
nal que me hallo instruyendo sobre hurto de un pardesu; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 31 de Agosto de 189L=Luis Damiáns 
Talí.=Por mandado de S. S., José Dalmau, Secretario.

J—5626
BAZA

D. Miguel Rabadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria y no habiendo sido hallado el 
procesado Salvador López Campoy en su domicilio é igno
rarse su paradero, el cual es natural de Albóx, provincia de 
Almería, vecino de Cortes de Baza, de edad catorce años, 
cuyas demás circunstancias y señas personales se ignoran, 
se le cita, llama y emplaza, á fin de que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado aprestar declaración 
indagatoria en causa que se le instruye sobre hurto; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde, y le pa- j 
rará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley. I

Ai propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares, que por cuantos medios es
tén á su alcance procedan á la busca de mencionado sujeto.

Dada en Baza á 26 de Agosto de 1891.=Miguel Echadilla. 
Por su mandado, Federico Yagüez Clares. J—5572

BECERREA.
El Sr. B. Orisanto Posada Gaibán, Juez instructor de este 

partido, acordó, por providencia de esta fecha, dictada en j 
causa que se instruye contra José y Garlos Prados, vecinos 
de Rústelo, por el delito de hurto de dos cerezos, que sea ci
tado á medio de cédulas, que se inserten en la G a c e ta  de M a 
drid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Bilbao, á 
Santiago Trabado, vecino de Sabadell, hoy ausente en igno
rado paradero, á fin de que dentro del preciso término de 
quince días, y bajo la multa de 5 á 50 pesetas, comparezca en 
el local de audiencia de este Juzgado á prestar declaración 
en el expresado sumario.

Y para insertar en la G a c e ta  de M adrid , expido y firmo 
la presente, cumpliendo lo mandado, en Becerrea á 28 de j 
Agosto de. 1891.=Celestino López. J—5589 j

BEJAR
D. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Béjar.
Por la presente requisitoria, que será inserta en la G a c e 

t a  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita, lla
ma y emplaza á Eleuterio Vega Armentero, natural de Va- 
Iladolid y de ignorado paradero, es hijo natural de Catalina \ 
y su padre se llamaba Eugenio, de cuarenta y un años de \ 
edad, casado, estatura un metro 650 milímetros, peso 58 Id- i 
logramos, dimensiones de las manos 16 centímetros de largo l 
por 9 de ancho, ídem de los pies 24 centímetros de largo ¡ 
por 10 de aecho, ojos garzos, pelo castaño claro con algunas 
canas; usa barba y bigote, color moreno, boca regular, nariz j 
abultada, y viste chaqueta de lana clara con rayas negras, j 
chaleco de paño azul, pantalón de paño novedad á cuadros, ; 
alpargatas negras cerradas, corbata negra, camisa de tela d  ̂
color y sombrero negro, para que en el término de diez di s 
se presente ante este Juzgado con objeto de evacuar una di 
ligencia en causa seguida contra el mismo por los delitof d 
uso público de nombre supuesto y estafa; bajo apercibimien- f 
to en otro caso de pararle el perjuicio que haya lugar. jj

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci- | 
viles como militares, procedan á practicar las más activas y \ 
eficaces diligencias para la busca, captura y conducción de ? 
dicho sujeto á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Bada en Béjar á 29 de Agosto de 1891.=Juan Hidalgo.=  
De su orden, Ricardo Gutiérrez Fierro. J — 5627

Dr. B. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de esta 
ciudad y au partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
José Olego González, cuyas señas son: peso 68 kilogramos, 
mide un metro 710 milímetros, las manos 21 centímetros de 
largas por 8 de anchas, los piés 25 centímetros de largo por 
10 de ancho, con cicatrices en la sien derecha, color de las 
pupilas violado, ojos y pelo castaños, color del rostro more
no; viste camisa blanca á rayas encarnadas, faja negra, pan
talón de paño color ceniza y alpargatas blancas; es hijo de 
Joaquín y de Josefa, natural y vecino de Lago de Carrucedo, 
partido de Pon-ferrada, casado, de cuarenta y ocho años de 
edad, jornalero, y sin instrucción; cuyo actual paradero se 
ignora, para, que en el término de quince días, contados al de 
la inserción de la presente en la G a c e ta  de M ad rid  y  Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel pública 
de este partido á disposición de este Juzgado, por haber de
cretado su prisión provisional la Audiencia de lo criminal de 
Salamanca en causa que en este Juzgado se le siguió en el 
año último por el delito de hurto; bajo apercibimiento que si 
no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar, y será 
declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, policía judicial y fuerza de la 
Guardia civil, procedan á la  busca y captura de dicho sujeto; 
conduciéndole, caso de ser habido, á esta cárcel pública y á 
disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

- Bada en Béjar á 29 de Agosto de 1891. =  Juan Hidalgo. =  
Por su mandada,- Indalecio Linares. J—5590

BETANZOS
D. Ezequiel Núñez López, Juez de instrucción accidental 

del partido de Betanzos.
Por la presente requisitoria llama y busca á María Dolores 

Medín Morís, de veintiséis años de edad, hija de Vicente y 
Manuela, soltera, natural y vecina de la Coruña, traficante 
en cerillas, no sabe leer ni escribir, ausente en ignorado pa
radero, para que dentro del término de diez días comparezca 
en la cárcel pública de este partido, por haber decretado su 
prisión provisional los señores en Sala de vacaciones de la 
Audiencia territorial por consecuencia de sumario que se le 
instruye por hurto de una gallina y una faja de la pertenen
cia de Francisco Santiago Insúa y Francisco Ruzo, respecti
vamente; apercibida de que no presentándose será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo se exhorta á las Autoridades civiles y 
militares se sirvan disponer la busca y captura de la Dolores 
Medín Morís, y su conducción á este referido Juzgado, caso 
de ser habida

Bada en la ciudad de Betanzos á 29 de Agosto de 1891.= 
Ezequiel Núñez López.=De orden de B. S., Manuel Bouza.

J —5605
BILBAO

B. Ramón de Lecea, Juez de instrucción déla  villa de 
Bilbao y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Doña Eugenia 
Zumarripa, Administradora que ha sido de Loterías, núm. 5, 
de esta villa, vecina de ella, y cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días comparezca en el Juzga
do de instrucción de esta villa, sito en el piso primero de la 
casa Audiencia, en la calle de Doña María Muñoz, á respon
der de cargos en causa que se instruye sobre malversación 
de caudales públicos; apercibida que de no verificarlo será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades, así civñes como 
militares, procedan á su busca, captura y conducción á la 
cárcel de este partido.

Bada en Bilbao á 29 de Agosto de 1891,=Ramón de Le
cea. =  Ante mí, Julio Enciso. J—5606

BUJALANCE
Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de jj 

esta ciudad y su partido. j
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el I 

número 1.° del art 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, I 
se cita, llama y emplaza por término de ocho días á Francis
co de Paula Montilla y Molero, natural y vecino de Lucena, 
en esta provincia, cuyo actual paradero se ignora, y sus de
más señas personales al final se consignarán, á fin de que 
dentro de dicho término se presente en este Juzgado á pres
tar declaración inquisitiva en causa que con otros consortes 
le instruyo por robo al Presbítero B. Antonio Cardeñosa y 
Calero; apercibido de que si no lo verifica le parará el per
juicio que en derecho haya lugar. ,

Asimismo y por igual término se llama y emplaza á otro 
sujeto llamado Víctor, natural de dicha ciudad de Lucena, 
para que comparezca á responder á los cargos que en dicho j 
sumario le resultan, con idéntico apercibimiento, expresan- j 

j dose también al final sus demás señas personales y de vestir, j 
j A su vez exhorto y requiero á las demás Autoridades y I 
" agentes de la policía judicial para la busca y captura de f 

mencionados sujetos y su conducción, caso de ser habidos, ¡ 
con las seguridades convenientes, á la cárcel de este partí- jj 
do; pues en ello se interesa la recta administración de jus- | 
ticia.

Bada en Bujalance á 29 de Agosto de 1891.=Juan Muñoz 
Bocanegra.=E1 actuario, Pedro de la Vega.

Señas de Francisco de Paula Montilla.
Be veinticuatro á veintiséis años, estatura y carnes regu

lares, patillas largas y afeitado, con un lunar con pelo en el 
carrillo derecho, moreno, trabajador del campo; vestía traje 
negro con. sombrero y bastón, puede presumirse se encuen
tra por los partidos judiciales de Lucena ó Aguilar, pues es 
hijo*de un bandido de Lucena y tiene en esta ciudad madre 
j  abnelz materia, que viven en la calle de San Francisco, 
BiiiifiiiirMt oí 71 ,i f  l ’i tarde rM 22 pidió en un café de Puente Genil 
Mima y dos*’ huevos claros y luego no volvió á comer ni á 
dormir.

Señas del Víctor.
0)0é alpo malos, alto color blanco; vestía traje claro, lle

vando un Imitan claro, imitando sus vetas una madera, y es
al farrci r lujo de un barbero. J—5628

CARTAGENA
D. Joaquín Alonso Ruiz, Juez de instrucción de Cartage

na y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Valentín Lamberto, hijo de José y de Antonia, natural 
y vecino de esta ciudad, de veintiocho años de edad, soltero, 
herrero, y á Isidro Fernández Soler, hijo de Juan y de María, 
de veintiún años de edad, casado, jornalero, natural y vecino 

J de esta ciudad, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la publicación de este llamamiento en la G a c e ta  
de M adrid, comparezcan ante este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, para recibirles declaración indagatoria en la 
causa que contra los mismos pende por el delito de juegos 
prohibidos; apercibiéndoles que caso de no comparecer serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar ¡ 
con arreglo á ley.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como milita
res, que procedan á su busca, captura y conducción á las cár
celes de este partido, en lo que se interesa la recta adminis
tración de justicia.

Bada en Cartagena á 27 de Agosto de 1891.=Joaquín 
Alonso.=E1 actuario, José Bayo. J—5573

CELANOVA

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción de Cela- 
nova.

Hago público que en la noche del 25 al 26 de Julio últi
mo hurtaron de la cuadra de María Rosa Alvarez, de Sonte- 
lo, término municipal de Cartelle, una vaca de su pertenen
cia, cuyas señas son: color castaño, con las piernas torcidas, 
vulgo zambas, larga del vacío, dando leche, astas largas y 
muy abiertas.

En su consecuencia, he acordado en el sumario que al 
efecto instruyo hacer pública la sustracción de que se trata 
en el periódico oficial de esta provincia de Orense y G a c e ta  
de M adrid , á fin de que por las Autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial se practiquen las averi
guaciones convenientes á saber el paradero de dicha vaca,

| y caso de ser habida ordenen la conducción de la misma á 
disposición de este Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre, si resultaren culpables, y las demás 
que en el hecho de hurto que se persigue pudiesen haber te
nido participación.

Celanova 26 de Agosto de 1881.=Julio Martínez Jime
no.=E1 Secretario, Gonstantino Fernández. J—5607

COÍN

D. Andrés Augusto Vázquez y Cano, Juez de instrucción 
de este partido.

Por virtud de la presente requisitoria ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca, detención y 
conducción á este Juzgado de un mulo como de unos diez á 
once años, pelo castaño y hocico mohíno, con un lunar pe
queño entre la nariz y el labio, en el lado izquierdo, y una ci
catriz en el pecho d$l mismo lado, con un hierro en el anca 
izquierda, que según parece se encuentra en la Alpujarra, así 
como también á la detención de la persona en cuyo poder se 
encuentre, si no acredita en el acto su legítima adqui
sición; pues así lo tengo acordado en la causa que se instruye 
en este Juzgado sobre hurto de dicha caballería á Diego Me
dina Oliva, vecino de Oriptana.

Bada en Coín á 22 de A gosto  de 1891.=Andrés A. Váz
quez. = P or mandado de S. S., José Heredia y García,

J—5575
CORDOBA—DERECHA

 ̂ B. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito do la de Derecha de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Alejandro 
Belda, vecino de la provincia de Valencia, y cuyas señas se 
expresan á continuación, para que en el término de quince 
días comparezca en este Juzgado para recibirle declaración 
inquisitiva en la causa que se le sigue por ante el presente 
actuario por lesiones, y cuyo término empezará á contarse 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a 
d r id ; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida - 
des civiles y militares é individuos de la policía judicial pro- 
cedaná la busca, captura y conducción á la cárcel de esta 
capital en clase de detenido con el indicado objeto.

Córdoba 28 de Agosto de 1891.=Francisco Fernández 
V ior.=E l actuario, Antonio Ravé del Castillo,

Señas del procesado.
Como de treinta y cinco años de edad, de estatura alta, 

carnes regulares, pelo y bigote rubio y viste pantalón y cha
queta de paño negro y sombrero hongo blanco. J—5576

DAROCA
B. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de primera ins

tancia de Daroca y su partido.
Por el presente edicto hago saber que habiendo solicitado 

B. Vicente Navarro, Registrador de la propiedad interino 
que fué de este partido desde el 16 de Abril hasta el 26 de 
Agosto del corriente ano, la devolución de la cuarta parte de 
los honorarios devengados por el mismo, depositada como 
fianza en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provin
cia, he acordado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 277 del 
reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria, 
citar á las personas que tengan que deducir alguna reclama
ción contra el referido D. Vicente Navarro, para que dentro 
del término de seis meses, á contar desde la publicación de 
este edicto en la G a c e ta  de M adrid  y el Boletín oficial de la 
provincia, se presenten ante este Juzgado.

Dado en Daroca á 31 de Agosto de 1891.=Antonio de Ni
colás. = P or su mandado, Ramón Esquín. J—5629

DENIA
B. Miguel García Girter, Caballero de la Real y distingui

da Orden española de Carlos III, y Juez de primera instan
cia de la ciudad y partido de Denia.

Habiéndose jubilado á su instancia y por Real orden de 26 
de Marzo del pasado año 1890 el Sr. Registrador de la pro
piedad de estejcartido D. Tomás García Escudero, quien cesó 
en el desempeño de su cargo el 16 de Abril del mismo año, 
habiendo desempeñado también los Registros de Valdepeñas, 
Azpeitia y Brihuega, á petición suya, y en cumplimiento de 
lo que la ley Hipotecaria dispone en su art. 306 y el regla
mento para su ejecución en el 280 y siguientes, se hace pú
blico por este edicto, á fin de que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el se
ñor García, por responsabilidad contraída en el desempeño 
de los citados cargos.

Denia 29 de Agosto de 1891.=Manuel G. G iner.=Ante 
mí, Ramón MaríaLlobell. J -  5591

ECIJA
B. Felipe Encina y Jordán, Juez de instrucción, acciden

tal dé este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Rafael Pérez Martos, natural y vecino de Málaga, 
en la calle Ancha del Carmen, núm. 29, de cuarenta años, 
soltero, cortador de carnes, sin instrucción, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la*inserción de la 
presente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletines oficiales de las 
provincias de Sevilla y Málaga, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado con el fin de ser emplazado en la 
causa que en unión de otros se le sigue por hurto de un som
brero á Evaristo Joaquín Rodríguez, por hallarse conclusa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra del referido procesado, conduciéndole, caso de ser habido, 
á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Ecija á 1.° de Septiembre de !891.=Felipe Enci
na y Jordán.=E1 actuario, Licenciado Miguel Serrano.

J—5630
GERONA

D. Ildefonso Ruiz de Mancillo, Juez municipal de esta ciu
dad, regente del Juzgado de instrucción del partido, por ha
llarse el Sr. Juez propietario en uso de licencia.

Por el presente edicto, que se expide en méritos de las di
ligencias de cumplimiento de sentencia, dictada por la Supe
rioridad en causa sobre robo en el almacén de efectos estan
cados de esta provincia, se hace saber que por dicha Supe
rioridad y  en la indicada sentencia se manda restituir á su 
legítimo dueño los títulos números 81.446 de la serie A y  nú
meros 25,893 y 25.894 de la serie C que constaban ocupador
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en mérito de la indicada causa, así como el núm. 13.644 de 
la serie D de la Deuda perpetua del 4 por 100 interior, entre
gándose, por tanto, á D. Buenaventura Solenllanch y Cu- 
nín, cuya entrega ya se ha verificado; insertándose el pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con el fin de que no se expi
da la circulación de los mentados títulos en las operaciones 
que puedan convenir al interesado.

Dado en Gerona á 27 de Agosto de 1891.—Ildefonso Ruiz. 
Por mandado de S. S., Francisco Daylina, Escribano.

J—5592
GETAFE

Por la presente, y en virtud de sumario que se instruye 
en este Juzgado por amenazas de muerte á Emiliano Campos 
é intento de violación á Tomasa Gil y Rosa Lorenzo, se cita, 
llama y emplaza á tres sujetos desconocidos, uno de ellos alto, 
rubio, de carnes regulares, nariz chata, que viste pantalón 
claro, chaleco y americana oscura, cuyas demás circunstan
cias de todos ellos se ignoran, los cuales en la madrugada 
del 16 del actual se hallaban en la carretera dê  Getafe, ven
torro, núm. 3, á fin de que dentro de diez días^ contados 
desde el siguiente al en que tenga lugar la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades procedan 
á la busca, captura y presentación de los repetidos sujetos 
en este Tribunal á íos efectos expresados anteriormente.

Getafe 24 de Agosto de 1891.=E1 Juez de primera instan
cia, Miguel de Entrambasaguas. == El Escribano, Inocente 
Mondéjar. J—5631

GUADIX
D. Juan Gordillo y Villalón, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado y por la 

Escribanía del que refrenda, pende causa criminal de oficio 
por virtud del hurto de dos caballerías, cuyas señas al final 
se expresan, y que parece se llevó á efecto en la noche del 
9 de Julio último del sitio Rambla de Valdequí, término de 
Eor, ignorando los autores del hecho, y en su vista he acor
dado expedir la presente, por la que en nombre de SS. MM. 
el Rey D. Alfonso XIII y de su Augusta Madre Doña María 
Cristina, Regente del Reino, exhorto y requiero á todos los 
señores Jueces de instrucción, individuos de policía judicial y 
demás Autoridades de la Nación, y de mi parte les pido y en
cargo, que luego de ver el presente, ordenen la busca y con
ducción á este Juzgado de citadas dos caballerías, con las 
personas en cuyo poder se encuentren, si en el acto no acre
ditan su legítima procedencia; pues en así hacerlo adminis
trarán justicia, seguros de mi correspondencia en casos aná
logos.

Dada en Guadix á 28 de Agosto de 1891.=Juan Gordillo 
Villalón.=E1 actuario, Enrique Olmedo.

Señas de las caballerías.
Una muía pelo pardo claro, alzada mediana, cerrada, con 

la seña particular de tener una costilla más baja que las de
más en el costillar izquierdo.

Y otra pelo rojo, marcada, de cuatro años, con los cabos 
negros, las dos en buenas carnes. J—5609

H E RV ÍS
D. José Muñoz Uzal, Juez municipal de esta villa de Her- 

vás, é interino de instrucción de su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á tres sujetos que I 

visten trajes al estilo de jitanos,, siendo todos de buena es- ¡ 
tatura, y el más alt© de los tres es tuerto del ojo izquierdo, j 
teniendo uno como veintiún años de edad, otro treinta y otro j 
cincuenta, para que en el término de diez días se personen | 
en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los car- j 
gos que les resultan en el sumario que en el mismo se ins- \ 
truye por robo de caballerías y efectos á varios vecinos de la | 
Jarilla; advirtiéndoles que de no hacerlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- j 
so XIII (Q. D. G.) y en el de su Augusta Madre la Reina Re- ¡ 
gente Doña María Cristina, exhorto y requiero á todas las i 
Autoridades, de cualquier orden que sean, y á los individuos 
de la policía judicial, que procedan á la busca, captura y re
misión á este Juzgado de los expresados tres sujetos y*ade- 
más de las personas en cuyo poder fueren hallados los semo • 
vientes y efectos que á continuación se dirán, y cuya busca 
también se interesa; pues así lo tengo acordado en el expre
sado sumario.

Dado en Hervás á 29 de Agosto de 1891.=.’José M uñoz.= 
De su orden, Mauricio de la Muía y Negrete,

Semovientes y efectos pertenecientes á Juan Criado.
Una jumenta cárdena, de ocho años, pequeña, sin más 

señas.
Una albarda de estopa.
Una estera.
Una manta de orillo.
Una reata de cáñamo.
Una soga de cáñamo de diez varas.
Una cincha de correa.
Una cabezada con ronzal de cáñamo.

Semoviente de Román Hernández Garrido.
Un jumento, pelo negro, de tres años, sin más señas.

Semoviente y efectos de Julián Granado Granado.
Una burra pelo negro, de seis años, abocada á parir, con 

un lunar blanco detrás de las orejas.
Una saca con unos orillos cosidos á la boca.
Un costal de fanega y media con un añadido.
Una soga de cáñamo como de seis varas.
Unos ataharres de correa con hebillas de hierro.

Efectos pertenecientes á Vicente Castañares.
Una albarda.
Una cabezada de correa con cadena de hierro.
Una soga de cáñamo.
Una cincha de correa.
Un «costal de jerga. J —5632

JARANDILLA
D. Francisco Cano y Roncero, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto se llama á Manuel Caro y á su es

posa María, cuyo apellido se ignora, á Manuel Muñoz y su 
esposa, ignorándose el nombre y apellido de ésta y de las de
más circunstancias de todos ellos, apareciendo en la causa

que el Manuel Caro es de la provincia de Soria y el Manuel 
Muñoz de la de León, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado á prestar la declaración 
indagatoria acordada en la causa que se sigue en el mismo 
contra ellos y otros por hurto de una cabra de la propiedad 
de José Gallardo Jiménez en el sitio del puente de Cuarto, 
del pueblo del Losar, en uno de los días de la última Semana 
Santa; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Jarandilla á 25 de Agosto de 1891.=Francisco 
Cano. J—5577

LA UNION
D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Manuel 

Martínez, joven, aguador, sin más antecedentes, cuyo sujeto 
estuvo almorzando el 17 del pasado mes de Junio con Ilde
fonso Velasco Sánchez á la pnerta de la cuadra de la minp, 
Molinera, de este término, cuando le faltó el reloj de bolsillo 
al operario de la misma Manuel Rodríguez Picón, para que 
dentro del término de cinco días, contados desde la aparición 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en el sumario que se instruye 
por dicho hurto; apercibiéndole que le parará el consiguien
te perjuicio si deja de comparecer.

Dado en La Unión á 29 de Agosto de 189L=Carlos de la 
Quintana.=E1 actuario, excusando al Sr. Fuertes, Benito 
Pola. J—5593

D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza al testigo 
José Guerrero Pérez, de veintinueve años de edad, casado, 
jornalero, vecino que fué de Cartagena, morador en Santa 
Lucía, trabajador de la mina Buena Esperanza, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado á fin de ampliarle una declaración en 
el sumario que se instruye sobre muerte casual de Diego J i
ménez Artero; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Unión á 30 de Agosto de 1891.=Carlcs de la 
Quintana. =E1 actuario, Francisco Faux. J—5633

LEÓN
D. Mariano Rodríguez Balbuena, Juez accidental de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insetará en el Boleíin 

oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y 
emplazo á una tal Lucía Barrios, de paradero ignorado, cons
tando que se dedica á la venta de quincalla en ambulancia, 
sin que consten otras circunstancias, para que en el término 
de quince días, contados desde la inserción de la presente en 
dichos periódicos oficiales, se persone en la sala de audien
cia de este Juzgado, sita en la cárcel pública, plaza de Puer
ta Castillo, con objeto de prestar declaración en causa crimi
nal que contra ella y otro instruyo por tentativa de estafa 
por medio de documentos; apercibida de que en otro caso 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y coptura de la referida Luisa Barrios; y 
caso de ser habida, la pongan á mi disposición en la cárcel 
de esta ciudad con las seguridades debidas.

Dada en León á 28 de Agosto de 1891.=Mariano Rodrí
guez Balbuena.=Por mandado de S. $., Martín Lorenzana.

J—-5557 -
LUGO

D. Ricardo Saá Martínez, Juez de instrucción de Lugo.
Por la presente requisitoria y término de nueve días, que 

comenzarán á contarse desde su inserción en los Boletines 
oficiales de las cuatro provincias de Galicia y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á José Vizosta Orcesa, hijo 
de Manuel y de Felipa, natural de Santa María de Sarriá, ve
cino que fué de esta ciudad, casado, hojalatero, de cuarenta 
años de edad, de estatura, nariz y boca regulares, color m o
reno, barba poblada y afeitada, pelo, cejas y ojos castaño 
oscuro; tiene una cicatriz en el lado izquierdo de la cara y 
otra en la frente, como comprendido en el núm. l.°  del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á fin de que 
se presente en los estrados de este Juzgado para unas dili
gencias de notificación y emplazamiento en causa sobre robo; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Y  se exhorta á las Autoridades, así civiles como militares, 
á fin de que por los medios que estén á su alcance se sirvan 
proceder á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado en la cárcel del partido, si fuere 
habido.

Dada en Lugo á 27 de Agosto de 1891.=Ricardo Saá.=El 
Escribano, Manuel Castro López. J—5578

D. Ricardo Saá Martínez, Juez de instrucción de Lugo.
Por la presente requisitoria y término de nueve días, que 

empezarán á contarse desde su inserción en los Boletines ofi
ciales de las cuatro provincias de Galicia y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , cito, llamo y emplazo á Juan Seijas Lombao, hijo 
de Ramón y Victoria, natural y vecino de San Mamed de 
Bouje, soltero, jornalero, que hace unos dos ó tres meses«e 
dedicaba á tratar en aves, huevos y carnes, de veintidós á 
veinticuatro años de edad, estatura regular, pelo castaño, 
cara redonda, ojos azules, nariz larga y^poco afilada, boca 
más que regular, barba negra y poca; usó bigote hasta hace 
unos días que se afeitó, cofor rubio, y viste ordinariamente 
sombrero de paño negro de bastante ala, blusa de tela rayada 
con chaleco de tela por encima de ella, pantalón usado, tam
bién de tela oscura, chaqueta igualmente de tela, y calza 
zuecos de madera unas veces y botinas otras, como compren
dido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, á fin de que se presente en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en causa que se le sigue y á otros 
sobre disparo de arma de fuego y lesiones á José Barreiro y 
José Cabanas; bajo apercibimiento de quemo aerificándolo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, á fin de que por los medios que eétén 
á su alcance se sirvan proceder á la busca y captura dé! Juan

Seijas, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la eárcél 
del partido, en caso de ser habido.

Dada en Lugo á 29 de Agosto de 1891.=Ricardo Saá.=EI 
Escribano, Jesús Payá. J—5634

D. José Ricardo Saá Martínez, Juez de instrucción de la 
•ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria y término do nueve días, que 
empezarán á contarse desde su inserción en los Boletines ofi
ciales de las cuatro provincias de Galicia y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , cito, llamo y emplazo á Arturo Yalcárcel, hijo de 
Silverio é Isabel, vecino de Guilfrey, Ayuntamiento de Be
cerrea, que se marchó á trabajar á las cabas de Castilla, de 
veintitrés á veinticuatro años, de la estatura de un metro y 
600 milímetros próximamente, color bueno, cara redonda, 
nariz y boca regulares, barba naciente y poblada, ojos, pe
lo y cejas castaños, pupilas negras, y vestía según los la
bradores del país, como comprendido en el núm. 1.® del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á fin de 
se presente en este Juzgado á rendir indagatoria en causa 
sobre defraudación y otros delitos; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Y se exhorta á las Autoridades, así civiles como milita
res, á fin de que por los medios que están á su alcance, se 
sirvan proceder á la busca y captura de dicho sujeto, ponién
dolo á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido, 
si fuere habido.

Dada en Lugo á 22 de Agosto de 1891.=Rieardo Saá.= 
El Escribano, Manuel Castro López. J—5594

MADRID—CENTRO
D. Santiago Vandewalie, Juez municipal del distrito del 

Centro, é interino de instrucción del mismo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Vicente Acosta Díaz, hijo de Mateo y de María, de cuarenta 
y cinco años, natural de Orgiva (Granada), que vivió en la 
calle de Chinchilla, núm. 4, cochera, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días al en que 
se publique la presente en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado ó en la cárcel celular á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en causa que se ha seguido por le
siones.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel de hombres en clase de rematado y para 
que cumpla dicha pena.

Dada en Madrid á 29 de Agosto de 1891.=Santiago Van- 
dewaIle.=El Secretario, G. Sánchez Garrido. J—5610

MADRID—ESTE

D. Ricardo Saavedra Parejo, Juez de instrucción del dis
trito del Este.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Doña 
Jesusa Coya Echevarría, de sesenta anos de edad, viuda, 
prendera ó" corredora de alhajas y muebles, que ha vivido en 
la casa de su hija Elisa Huerta Coya, calle de Ponte jos, nú
mero 1, cuarto segundo izquierda, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en término de diez días, á contar desde 
la publicación, se presente en este Juzgado á prestar inda
gatoria en la causa que se le sigue sobre estafa de alhajas 
propias del joyero D. Manuel de Guinea; apercibido que de 
no hacerlo será declarada rebelde, parándola el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades del Rei
no, que de ser habida la Jesusa, procedan á su prisión y la re
mitan con las seguridades necesarias á la cárcel de mujeres 
de esta Corte, en lo que contribuirán á la buena administra
ción de justicia.

Madrid 29 de Agosto de 1891.=Ricardo Saavedra Pare- 
jo .= E l Secretario, Eugenio Tribal dos. J—5611

PUENTEAREAS

D. José Margarida Rodríguez, Juez de instrucción del 
partido de Puenteáreas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á María 
del Carmen Iglesias, expósita, casada, de unos cincuenta y 
tres años de edad, labradora, vecina de Campo de Mouro, en 
este partido, ausente en ignorado paradero, y cuyas señas 
personales se consignan á continuación, para que dentro del 
término de diez días, que empezarán á contarse desde el en 
que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en la cárcel de este partido á responder 
á los cargos que contra la misma resultan en causa que me 
hallo instruvendo contra la referida María del Carmen Igle
sias y su hija Teresa Fernández por el delito de incendio; bajo 
apercibimiento que en otro cbso será declarada rebelde y Ja 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A  la vez encargo^ todas Autoridades civiles, militares é 
individuos de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de la repetida María del Carmen Iglesias; poniéndola, 
caso de ser habida, á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en la villa de Puenteáreas á 29 de Agosto de 1891.= 
José Margarida y Rodríguez.= De orden de S. S., Joaquín 
Rodríguez.

Señas de María del Carmen Iglesias.
Estatura alta, nariz larga, cara idem, pelo y ojos negros, 

color bueno; viste saya y chaqueta de lana negra, pañuelo 
de algodón negro á la cabeza y calza zuecos. J—5596

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Luis Viliarrazo y González, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria y término de quince días, 

contados desde el siguiente al en que aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
cita, llama y emplaza á Juan Muñoz, conocido por Petaca, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que se presente 
en la cárcel de este partido á responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo instruyo por el delito 
de hurto, y en la que se encuentra decretada su prisión pro
visional hasta tanto preste fianza personal por cantidad 
de 1.000 pesetas; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles, y militares y agentes de la policía judicial de la Nación, 
para que practiquen diligencias á fin de conseguir la captura 
de dicho individuo, y caso de ser habido, conducirlo á esta 
cárcel á mi disposición.

Puerto de Santa María 27 de A gosto de 189L=Luis Vi- 
llarrazo. = E l Secretario sustituto, Antonio Reyes* J—5615
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SEVILLA—SAN ROMAN
IX Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción del distrito 

d© San Román de esta ciudad. #
Por la presente requisitoria se cita y llama a Lino Cade

nas y García, de esta vecindad, soltero, taponero y de diez y 
mho años, para que dentro del término de quince días, con
tados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en los 
estrados de este Juzgado, sito plaza de la Contratación, nú
mero 6, á practicar una diligencia en causa contra el Cade
nas por le iones; apercibido que de no comparecer le parará 
©1 perjuicio que hubiere lugar en derecho, declarándole re- 
SreMe,

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
iequiero á todes las Autoridades de la Nación á que practi
quen diligencias para averiguar el paradero del referido Lino 
Cadenas, y hallado lo pongan á disposición de este Juzgado 
al ñu que se ordena.

Sevilla 22 de Agosto de 1891.=MilJán Díaz y Medina. ==E1 
actuario, Licenciado Francisco de Rojas. J—5562

UTRERA
D. Juan Miguel Vargas Martel, Juez municipal, acciden

tal de instrucción de esta ciudad
Por la presente se llama y emplaza por término de diez 

días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  de M a d r id , al 
nombrado Sebastián Domínguez, como de treinta anos, algo 
grueso, moreno, afeitado, que bajo de dicho nombre, y di
ciendo sen* vecino de Setenil, vendió la noche del 16 de Abril 
último en esta ciudad á Manuel Ruiz Ramírez una yegua 
torda oscura, de cinco años, marcada con el núm. 45, y he
rrada, hurtada el mismo día á D. Rafael Candan en el cortijo 
de Mu da pelo, de este término, para que comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue por el 
referido hecho; prevenido que de no comparecer será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades ordenen la busca y captura de dicho vendedor, re
mitiéndolo á disposición de este de mi cargo.

Utrera 30 de Agosto de 1891.= Juan Miguel Vargas. =  
7S3 Escribano, Felipe Rojas. J—5644

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

D. Eduardo G» Llombart, Juez municipal suplente del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Juan La-
Crilatayud, de veintiséis años, casado, anticuario, que 

Ambito en la calle de Fuencarral, núm. 2, piso segundo, y á 
Andrés Santos García, sirviente, de cuarenta y cinco años, 
que ha vivido donde el anterior, hoy de ignorado domicilio, 
jrra que en el término de diez días comparezca en este Juz
gado municipal, Hortaleza, 5, principal, á responder de los 
eargos que contra los mismos resultan en juicio de faltas; 
hijo apercibimiento que de no verificarlo le parara el perjui-

que haya lugar.
Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares 

procedan á la detención de los referidos D. Juan Lafora y 
Andrés Frutos, y los conduzcan, caso de ser habidos, á dis
posición de este Juzgado.

Madrid 28 de Septiembre de 1891.=Eduardo G. Llombart. 
"II Secretario, José Ballester. J—5620

D. Eduardo G. Llombart, Juez munioipal suplente del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente edicto se cita á Felipe Salazar Fernández, 
de treinta y nueve años, soltero, lavandera, que habitó en la 
íealle de la Palma, núm. 13; y á Esteban Pérez Pérez, que se 
dice ha vivido en el domicilio de la anterior, hoy de ignorado 
paradero ambas, para que el día 12 de Septiembre próximo, 
á las tres de la tarde, comparezca en este Juzgado municipal, 
Hortaleza, 5, principal, para la celebración de juicio de faltas; 
Fajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per- 
Inicio que haya lugar.

Madrid 29 de Agosto de 1891.=Eduardo G. Llombart. =  
'.El Secretario, José Ballester. J—5621

D. Eduardo G. Llombart, Juez municipal suplente del 
áisrtiito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente edicto se cita á Luisa García Santiago, de 
veinticuatro años, soltera, que habitó en la calle de Buenos 
Aires, núm. 1, hoy de ignorado domicilio, para que en el 
término de ocho días, comparezca en este Juzgado munici
pal, Hortaleza, 5, principal, para la práctica de una diligen
cia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Agosto de 1891.=Eduardo G. Llombart. =  
III Secretario, José Ballester. J—5505

D. Eduardo G. Llombart, Juez municipal suplente del 
üstrito del Hospicio de esta capital.

Por el presente edicto se cita á María García, de ochenta 
aüos, viuda, que se dice habitó en la calle de Castilla, núme
ro 24, hoy de ignorado paradero, para que en término de ocho 
'üas se presente en este Juzgado municipal, Hortaleza, 5, 
principal, para la práctica de una diligencia; bajo apercibí - 
amento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
legar.

Madrid 24 de Agosto de 1891.=Eduardo G. Llombart. =  
~M Secretario, José Ballester. J—5506

D. Eduardo G. Llombart, Juez municipal suplente del 
distrito del Hospicio.

Por la presente sq cita y llama á Margarita Ayuso Bautis
ta, cuyo actual domicilio se ignora, para que en el término 
ñe diez días se presente en este Juzgado á defenderse del car
go que contra ella, resulta en juicio de faltas por malos tra
tos; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Agosto de 1891.=Eduardo G. L!ombard.= 
33 Secretario, José Ballester. j —5507

D. Eduardo G Llombart, Juez municipal suplente del 
distrito del Hospicio,

Por el presente se cita y llama á D. Ambrosio Montoya y 
JDoña María de los Dolores Villamor, cuyos domicilios se ig
noran, para que comparezcan en este Juzgado el día 13 de 
Septiembre próximo, á las tres de la tarde, para celebrar jui- 
ao de faltas por denuncias; bajo apercibimiento quo de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Agosto de 1891.=Eduardo G. Llombart. =  
^.Secretario, José Ballester. J—5508

TAUSTE
D. Miguel Latorre Pola, Juez municipal de la villa de 

Tauste.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Mariano Caba

llero y Sancho, Secretario que fué de este Juzgado, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante el mismo á autorizar algunas diligencias de los expe
dientes de matrimonios tramitados durante el tiempo que 
ejerció dicho cargo, en los que se observa la falta de su fir
ma, y para que haga efectiva la multa de 5 pesetas que le 
fué impuesta por el Sr. Juez de primera instancia de este 
partido con motivo de ciertas faltas observada» en el Regis
tro civil de este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Dada en Tauste á 29 de Agosto de 1891.=Miguel Latorre. 
De su orden, Román Polo. J—5622

NOTICIAS OFICIALES
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 6 de Septiembre de 1891.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire, 

del ‘
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO

Rm?A<5 reducida -  -  -
á 0* y en Humede- y clase del viento del c ie lo ,

milímetros Seco. cido. ^

6 m añana.. 708*74 450 4 4*0 E  Calma. Casi cub.°
9 m añana.. 709*05 21*4 46;7 M E ... Id em .. M. nuboso.

42 m añana.. 708*30 26*0 48*6 SSE . .  B.a sve. Nuboso.
8de la tarde 706 30 26*7 48*4 NNO.. Calma. Idem.
6 de la tarde 706‘ 43 21‘ 7 16*8 ¡N O .. .  Id e m .. iTempest.0
9 déla noche 707*88 17A 13*6 ¡ESE .. B.a lig . |ldem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.......... 27*7
ídem m ín im a .. .................................. . .  43 8

Diferencia.................................  43(9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 33*3
ídem id . dentro de una esfera de cristal................  60*8

Diferencia........................................................ 27*5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.........................................  35*3
Idem mínima, i d ..........................................................   43*4

Diferencia....................................................  22'2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)............................................................ 237
Oscilación barométrica, íd. (milímetros) ................. 2*8
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la n o c h e ............................................................................ +  0*9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros). 3*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Franeia é Italia, á las siete, 
el día 6 de Septiembre de 1891.

Altura Tempera- Ti
barométrica tura Fuerza

á °° pti írradn*? ci<̂ n Estado EstadoLOCALIDADES y al nivel en Sraaos dd del
del mar en centesi- aei cielo, de la mar.

milímetros, males. viento, viento.

S. Sebastián. 766*4 49*3 N . . . .  Calma. Despejado. T ranq.a
Bilbao  7166*6 47*6 E SE .. B.a sve, » Idem.
Oviedo  765*0 45*2 S O .... B risa.. Despejado. »
C oruña (7h .) 762*4 4 7*0 N E .. .  Id. sve. Idem   Tranq.1
S a n tia g o .... 764*2 49*9 N . . . .  Calma. Idem   »
Orense  766*0 26*4 N . . - . .  B risa .. Idem  »
Pontevedra..
V igo ............... 764*7 48*3 SO—  Calm a. Nuboso . . .  Tranq.®

Oporto  766*1 20 4 O Idem .. Despejado. Idem.
Lisboa (8 h .)  764*7 47*6 NEO.. B.a fte. C asidesp .0 Oleaje.
Cáceres. .
Badajoz  763*2 23*5 S Calma. Despejado. »

S. F ern .(7h .) 765*5 20*1 S . . . . .  Id em .. Casi desp.® Trana.a
Sevilla  765*6 23*8 S E . . .  Id em .. Nuboso  » A
M álaga  765*1 49*0 SE . . .  Viento. Tempest.0 . Picada.
G ran ada .. . .

A licante. . . .
M urcia   763*2 49*4 S Calma. C u b ierto .. »
V alencia  764*9 23*0 N O ...  B risa.. Nuboso  »
Palm a  766*2 25*2 E . . . .  Calma. Idem T ra n q .a
B arcelona... 764*9 23*4 E  B.a sve. Despejado, Idem .*

Teruel  764*7 17*2 O . . , . .  Calma. Idem  »
Zaragoza  764*7 48*4 N O .. .  Id em .. Idem .  »
Soria  764*8 21*0 N E .. .  ¡d em .. Idem  »
B urgos  765*5 4 5*1 N E .. .  Idem .. Idem  »
León..............  767*4 4 4*0 N E .. .  Id em .. Idem  »
V allad olid .. 766*0 49*0 N E .. .  B risa.. Idem   »
Salamanca.. 763*6 49*4 E . . . .  Id em .. Idem  »
Segovia  765*4 45*6 S O ... .  Id em .. C ub ierto .. »

M adrid   764*3 21*4 N E .. .  Calma. M. nuboso. »
E scoria l  762*3 19*6 N E .. .  Idem .. Nuboso  »
Ciudad Real. 766*6 44*1 S Id em .. L lu v ioso .. »
A lb a c e te .... 765*5 20*9 E , . . .  Brisa.. Nuboso  »

París   767*3 4 0*2 » » C asidesp .0 »
G ris-N ez .... 765f4 4 4*8 O Viento. C u b ierto .. O leaje.
St.M athieu.. 766*2 4 4*9 SO B.a sve. Idem Tranq.*1
Is la d ‘A ix . . .  766*8 43*5 E N E.. B r isa .. Casi desp.° Idem .*
Biarritz  767*2 43*2 S E . . .  Id em .. Despejado. Idem*
C lerm on t... 767*4 40 3 N . . . .  Calma. C asidesp .0 »
P erp iñán .... 765*2 47*3 N O .. .  B .a sve. Despejado. »
Sicie  760*8 44*4 N O .. .  V iento. Brum oso... Tranq.1
N iza..............  759*2 48*3 E . . . .  Calma. M .nuboso. Oleaje!

Bom a  761*2 20*8 » » Idem  »
Nápoles  764*9 22*0 N . , . . .  Calma. Nuboso  »
P a le r m o ... .  762*8 23*7 » » C asidesp.0 »
Malta  762*0 24*4 O B.a sve. Despejado. »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  p a r te s  r e c ib id o s  d e  la s  c a p ita le s  h a sta  la s  on ce  d e  
la  n o c h e  d e a y e r , h a  llo v id o  en  G eron a , C u en ca , M u rc ia , A l i 
c a n te  y  S or ia .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*60 á 3*00 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2‘5u pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*75 á 2 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*13 á 0*25 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0(80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y 14 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.
Madrid 5 de Septiembre de 1891. =E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 7 y 8 de las sentencias de la Sala tercera, corres
pondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, a los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...........................    20
Segunda ídem........................... 12
Tercera ídem.........................  8
En rústica.........................  5

i DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
A. Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA -  COLECCIÓN 
_ legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el apéndice al tomo de competencias y 
sentencias del Consejo de Estado del año 1888.

Do c t o r  p r u d e n c io  u r a r t e  y  Pé r e z  d e  m o n t o -
ya, Presbítero, Rector del Seminario eclesiástico de 

Aguirre.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el térmi

no de treinta días, á contar desde esta fecha, á los que se 
crean con derecho á las becas y dotaciones instituidas por 
el limo. Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre.

Las instancias documentadas en forma se dirigirán á esta 
Rectoría.

Y para que llegue á noticia de todos los interesados, fir
mo y sello el presente edicto, de acuerdo con el Sr. Patrono 
de Sangre, Dr. León Valencia y Andía.

Vitoria 1.° de Septiembre de 1891.=D r. Prudencio Urarte.
Y : 1

SANTOS DEL DÍA

Santa Regina, virgen y mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santa María.

ESPECTACULOS

TEATRO FELIPE.—A las ocho y tres cuartos.—La
carita.—El monaguillo.—El toque de rancho.—La canción de la 
Lola.

TEATRO DE RECOLETOS. — A las ocho y media.—
Artistas para la Habana.— El primer galán. — Las cuatro esta
ciones.

TEATRO DEL TIVOL1.— A las ocho y media.— Cerrado 
por nacimiento.—¡Pero cómo está Madrid/—La barrica de oro.— 
Blanca ó negra.

TEATRO-CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Grande y 
variado espectáculo en el que toman parte Rosita y Dolinda 
de la Plata, que ejecutarán el difícil número de atracción el 
jockey inglés, todos los artistas y la pantomima acuática. 

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las ocho y media.—Grande y va

riada función: la hermosa Geraldine, sin rival en el mundo; 
tercera presentación de las hermanas Leopolds; la pantomi
ma acuática con las célebres nadadoras Miles. Angela y Blan
ca Bennett.

Entrada general, 50 céntimos.


